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ADVERTENCIA 

El rápido desarrollo que· en el último lustro ha tenido la in
dustria petrolera en México; la correlativa multiplicación d~ 
Compañías nacionales y extránjeras, sobre todo estas últimas, 
que se han organizado con el fin de explotar el anhelado oro 
líquidó; el consecutivo y difícil problema económico, geoló
gico y jurídico que trae aparejada la explotación petrolera; y 

especialmente la codicia internacional que . despierta un pro
ducto que además de ser el combustible por excelencia, es la 
base de más de cuarenta y dos subproductos de utilísimas apli
caciones, todo esto impulsa a los hombres de negocios, a los ju
ristas, a los geólogos y al público en general, a buscar ansiosa
mente cualquier género de publicación, que sobre tan importante 
materia trate, máxime si caracteriza a aquella un marcado sello 
técnico, que aleje toda desconfianza causada por algún recia

OJO que se intente en relación a especulaciones indebidas. 
Al decidirme a dar a la publicidad el presente estudio, tu

ve a mayor abundamiento en cuenta, que él será de patente 
utilidad: 

Al Capitalista, puesto que le servirá, con las ideas que se 
forme al leerlo, de la verdadera naturaleza de la industria pe
trolera, y orientarlo asf ert el mejor modo de invertir su din~ 

ro, sin estar expuesto a dejarse atraer por las ganancias fabu-
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losas como ilusorias que a veces se le prometen por compa

ñías sin escrúpulos. 

Al legislador y al Abogado, porque les suministra datos 

inestimables tanto para sentar bases sólidas en las que des
canse una buena legislación sobre E'l petróleo, como para dar

se cuenta de todo lo que hay que tener presente en la forma
ci0n de los contratos que al petróleo se refieran, zanjando de 
ante-mano serios obstáculos, y previendo conflictos causados 
por la naturaleza especial de esta nueva industria. 

Al Economista, pues le proporciona preciosas fuentes de in
formación; especialmente en lo que toca a la Economía ~acio

nal, que ap~nas principia a estudiarse; le plantea serios proble-
mas y le sugiere diversas soluciones. · 

Al Público, en general, porque lo inicia imparcial y sólida

mente, en un asunto que a todos interesa ahora y que muchos 
ignoran en su funcionamiento: la explotación petrolffera. 

Y al Geólogo, principalmente, porque además de los datos 
técnicos que contiene, y de las modernas teorfas que so.brE' el 
petróleo expone, le presenta ya hecho, un estudio documentado 
de nuestra producción de petróleo desde diversos e interesan
tes puntos de vista. 

No he vacilado, por lo tanto, en apresurarme a publicar la 

presente obra, pues satisface ampliamP.nte una ingente nece
~idad que se sentía desde hace t iempo: y mi mejor recompen
~a será, a no dudarlo, el juicio siempre sereno y siempre acer- · 
tado de los aficionados al género de publicaciones como la pre-
:;ente. 
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INTRODUCCION 

EL PROBLEMA DEL PETRÓLEO 

Uno de los problemas más delicados, de más difícil solución 

y que requiere fuera de otras cosas una compenetración o po
sesión completa del asunto, es el del petróleo. Nacida la indus
tria petrolera en medi,o de un «boom )) excepcional que acompa
ña a esta clase de negocios especulativos, que da a te>dos los 
datos un marcado sello de optimismo comercial o en ocasiones 

un pesimismo desconcertante, para eludir Id acción oficial, y 
que sirve en ambos casos para no dejar ver ni la realidad ni el 
verdadero valor de los yacimientos petrolíferos. Por difícil que 
fuese su solución no lo es tanto como ahora; abandonada y en
tregada la industria del petróleo a sus propios esfuerzos y sin 
otra mira que el deseo_ de enriquecerse rápidamente, sin o~ro 

indicio que la chapopotera, sin otro medio que el barreno, sin 
otra guía que la teoría secreta del experto o del geólogo, sin 
otra traba que el transporte de la maquinaria y la pesca de la 
herramienta caída en el pozo, sin otro plan económico que el 
obtener petróleo, sin saber como transportarlo ni como ven
derlo. Sin vigilancia alguna, que no sea para pagar impuestos, 
y sin otra custodia que la moralidad pública, expuestas están 
las compañías pequeñas a ser absorbidas por las grandes y ex-

, 
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puestos ios accionistas de las compañías pequeñas a ser bur
lados por las Juntas Directivas. Con la farola lanzada por al
gunos especialistas de "que apenas se pueden comparar las 
minas de oro y de diamante a lo que deja el petróleo", acude 
ávido el público, aun el más pobre, desde el profesor o humil· 

de artesano, hasta nuestro rico, especialista en negocios de hi · 
potecas, a lanzarse con su peso en el bolsillo, para comprar su 
acción, contrá el fanal poderoso que lo hará rico o en el que 
quemará su único ahorro o sus ganancias. 

Por otra parte, la entrada de fuertes y poderosísimas com
pañías, constituídas en países extranjeros y conforme a las le
yes de éstos, al iniciarse el desarrollo de la industria, viejos 
gladiadores y expertos en asuntos petroleros, con formidables 
capitales que vienen decididos a morir o vencer en la lucha, 
que todo lo dominan, que todo lo allanan y que prácticamente 
quedan fuera del control del Gobierno, hacen aun más esca
brosa la cuestión. Pero todo esto por diffcil que fuera vencer
lo, no lo es tanto como encontrarse sin documentación seria 
ni base alguna que ilustre y oriente tanto al legislador cuanto 
al público, desconocedores ambos en absoluto de esa cuestión 

CONSECUENCIAS DI: LA APARICION DE LA INDUSTRIA 

PETROLERA EN MÉXICO Y OBJETO DEL PRESENTE FOLLETO 

Si en los países adelantados y progresistas, en los que la 
iniciativa privada y el espíritu emprendedor para toda clase de 
negocios ha alcanzado un gran desarrollo, el descubrimiento 
de una riqueza da por resultado que alrededor rt~ ésta se forme 
mt cúmulo de leyendas, mds o menos fantásticas, que despierta7 



' en unos, una verdadera ÜU&ión y fiebre por alcan1_ar algo de ella,· 
y, en otros, un exceptzcismo duconsolador y aun entre éstos se des
arrolla, a veces, un pesimismo exagerado que les impide ver tal 
rique1_a, ¿qué sucederá en un país nuevo, donde la mayor par
te de la gente, a pesar de que no está preparada para empren
der esta clase de negocios, está deseosa de enriquecerse con 
el menor esfuerzo y en el menor tiempo posible, y que además 
es muy propensa, por su espíritu latino, a formar toda clase de 

conjeturas sin fundamento ni base alguna de qué partir, cuan
do se presenta una industria nueva, como la del petróleo, que 
es de carácter enteramente aleatorio? Pues acontecerá senci
llamente lo mismo que ha pasado en los países anteriormente 
citados, nada más que por ese espíritu latino y por esa falta de 
preparación se dejará llevar la gente con mayor faci lidad por 
lo que oiga decir y contar, o a donde su imaginación quiera; 
porque sus habi tantes no sólo aceptan tales leyendas, sin cri
terio alguno, sino que las consideran como hechos ciertos y 
ellos mismos las exageran al grado de olvidar por completo las 
grandes di ficultades con que tropieza ta l industria, el capita l 
que requiere, los riesgos~ que'éste está expuesto, lo difíci l que 
es encontrarlo, etc., etc., y sólo piensan que tai riqueza será un 
beneficio para todos Jos habitantes del país que la posee y que 
al mismo tiempo constituirá una verdadera panacea para el 
malestar y la pobreza general que sufre. En estas ci rcunstan
cias. todo mundo se cree con derecho a disfrutar de ella a ex
pensas de los que han gastado sus esfuerzos y energías en 
darle v ida y desarrollo. Así, cosa parecida ha sucedido en 
México con la industria del petróleo; se ha ponderado tanto el 
valor de los yacimientos petrolíferos de la costa del Golfo de 
México, ya sea por medio de los folletos de algunas compañías 
petroleras o por medio de la prensa, que muchas personas 
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·creen ver en 'el petróleo mexicano la ruina o la salvación del 
país. Por todas partes de la extensa llanura del Golfo}· se les 

f tgura ver brotar los famosos gushers (pozos brotantes) pro
duciendo cada uno millares de barriles de petróleo al día o 
sean otros tantos millares de pesos cada veinticuatro hora;;, 
sin otro gasto que los de la perforación; la que suponen llega
rá indefectiblemente al depósito del petróleo, sin fal lar una so
la vez. Tales exageraciones e informaciones falsas se van pro

pagando en todas las clases sociales, y no es raro oír hablar 
de este modo a personas que, por su cultura y posición social, 
se pudiera suponer que estaban a salvo de aceptarlas, son 
los primeros en ll~gar a ser los más activos propagandistas. 
En tales circunstancias y con tales prejuicios acerca de esta jo
ven industria, su desarrollo está seriamente amenazado, por lo 
menos durante el tiempo necesario para que la dolorosa ex pe · 
riencia eche por tierra semejantes ideas y la realidad de las 

cosas aparezca tal como es. Este peligro es más serio de lo que 
a primera vista aparece: pues basta reflexionar que si la suer
te de la industria c3e en manos de la personas que C0!1Sciente 

o inconscientemente tengan esos prejuiCios y que por la mis
ma opinión pública, que participa de iguales ideas, se vean 
obligados a proceder con semejante criterio, al dictar sus dis
posiciones, pudiera sufrir, por lo menos una paralización par
cial, perjudicial para las industrias que necesitan de ella y para . 
el mismo país. 

También es cierto que el público no dispone de más medios 
de inform·ación que los folletos que publican algunas compa
ñías, y estos folletCis -son de carácter enteramente comercial, y 
no tienen otro fin que despertar la codicia de sus futuros ac
cionistas. Por eso, para evitar hasta donde sea posible ese pe
ligro, es indispensable que las personas que están en contacto 
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íntimo con esta industria, d¿>n a conocer cual es la verdadera 

situación que guarda, y publiquen tanto los beneficios que 
presta la industria como las desventajas y peligros que pre

senta la explotación del petróleo, apoyándose en datos ciertos 
y presentados de buena fe. A este fin me he propuesto publi
car un pequeño tratado acerca del petróleo en México. y como 
primer paso que doy en este sentido, escribo las presentes lí
neas sobre L1 cuestión del peüóleo en Mexico, procurando dar 
una idea de la importancia económica de los yacimientos, de 
las condiciones especiales en que se encuentra el país en lo 
que se refiere al petróleo, los beneficios que le ha producido 
esta substancia, las relaciones 4ue debe haber entre el Gobier
no y la industria petrolera en lo que se relaciona con la explo
tación de los yacimientos petrolíferos, la nacionalización de 
dicho combustible y, finalmente, llegar a algunas conclusiones. 
Por otra parte, en los momentos actuales, a todo el mundo in
teresa saber qué es lo que México debe y puede hacer con su 

petróleo. 

' 
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Importancia económica de los yacimientos petroliferos 

EL PETRÓLEO MEXICA O 

El petróleo mexicano de lo.s campos del Norte es un líqui· 
do de un color negro por lo general, de una densidad que va

ría desde o.825 a 0.930 y hasta 1.03 a la temperatura de 1 S' C; 
es rico en asfalto y pobre en gasolina (el de. .El Ebatw 1% de 
gasolina y 1 o% de aceites iluminantes); tiene un poder calo
rífico de IO.IOO calarlas. El azufre se presenta en un 3% y a 
veces hasta 5'% (petróleo de El Eba110). Se usa como combus
tible principalmente y posee numerosas ventajas sobre el car

bón de piedra, que se pueden resumir en tres: combustible eco· 
ttómico, eficiente p limpio. 

Por procedintientos especiales en la destilación, se obtie
nen mayores rendimientos en aceites ligeros e iluminantes. 
Ultimamente se ha anunciado que el petróleo mexicano pue
de mejorarse mucho combinándolo en su destilación, bajo pre
sión, con hidrógeno y en presencia de un agente catalítico. 

Por tal procedimiento se ha logrado obtener de : un JO a un 
JO% de material que puede servir como gasolina. Estos resul
tados permiten augurarle un porvenir más brillante, porque 
tendrá mayor empleo. 

• 
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Prá~ticamente se puede decir que dos toneladas de petró

leo, desarrollan la misma fuerza que tres de carbón de piedra 

de buena clasP.. 
Su precio es menor que el del carbón, pues una tonelada 

de petróleo valfa $ J.OO moneda mexicana, en el Puerto de 
Tampico en r ,9 12, y una de carbón extr.anjero valía en la mis
ma localidad y fecha$ 10.00. Ultimamente el precio f1jado al 

petróleo crudo en Tampico era de $ 0.75 oro 1 t3t barril o sea 
$5.63 oro la to11etada. El precio de $0.50 oro por barril en el 
lugar de producción puede tomarse como un buen tipo, para 
las transacciones de compra-venta de este combu::tible. 

EXTENStON DE LA ZONA ESTIMADA COMO PETROLlFERA 

• En teda la costa del Golfo de México, desde la parte me-
dia del Estado de Tamaulipas hasta el Estado de Campeche, 
hay manifestaciones de petróleo que se conocen con el nom
bre de chapopoteras. Solamente la porción de la llanura costera 
del Golfo de México, comprendida entre el Río Soto la Mari
na hasta las cercanías de Jalapa, se estima de una S\Jperficie 
de 46,000 kilómetros cuadrados. Fuera de esta zona existen los 
o\mpos petrolíferos de Tehuantepec y los de los Estados de 

Tabascu y Chiapas. 
Para dar una idea' de la importancia que ha alcanzado el 

desarrollo de la industria petrolera en México, se han compa
rado de una manera aproximada las tierras arrendadas para la 
explotación del petróleo en los Estados Unidos del Norte, el 

' 1 La moneda. ORO ha. sido la. base para lo.s transacciones en el mercado del 
petróleo. 
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primer pafs petrolero del mundo, con las arrendadas en Méxi · 

co. Según los datos oficiales suministrados por la United Sta
tes Geological Survey, obtenidos directamente de los produc

tores, el área total para explo~ar gas y petróleo en Estados 

Unidos era en 1,911 de ;.)68.362 hectdreas (8.;28,862 acres ); 
mientras que en la región de Tampico' en 1912 era de 2.023,554 
hectdreas (5.ooo.ooo dc3 acres). Según los mismos informes de las 
compañías petroleras de México, para darse cuenta de la mag 
nitud individual de algunas operaciones, basta citar el hecho 
de que tres, por lo menos, de las más grandes compañías que 
operan en la región acabada de mencionar, tiene cada una una 
área mayor que la que se explota en todo el Estado de Califor
nia, 2 y ésta se estima en 40 . ~00 hectáreas. 

TcKRENOS PETROLÍFEROS DE PROPIEDAD PARTICULAR 

La mayor parte de los pozos perforados h::tsta la actualidad 
se han localizado en terrenos de propiedad particular. Estos 
terrenos, para poder ser explotados, han sido comprados o 
arrendados, pues conforme a nuestra ley minera vigente, el 
petróleo es de la propiedad del dueño del t~rreno . 

La compra y los arrendamientos de los terrenos petrolffe
ros se han pactado en los términos generales siguientes: para 
las compraventas se ha fijado últimamente como precio mf-· 

1 Se llama. región de Tamplco a UD& área \r·la.Dgula.r limllo&da. por la. línea 
qufl UDe UD punto si\uado a 165 kls. a.l N. del Puerto de Tampico con otro que 
está a ISS kls. al S. del mismo Puerto, y por las líneas que unen estos puntos a. 
otro situado 100 kilómetros al Oeste del menclona.do Puerto. 

2 La C(a. del cll:l A¡tulla:. tiene a rrendadas o comprada.s 116.000 hectát·eas de 
terr·enos de propiedad particular. La Mexican Pett·oleum Co. posee mli.s de 

1,000 hectli.rea.s de terr-eno comprado o arrendado. 
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nimo el de$ 10 .00 por hectárea, y ha llegado hasta el de ..... . 
$ 1, ooo.oo por la misma unidad de superficie, dejándose en mu
chos casos una uti lidad en la explotación del petróleo a favor 
del vendedor; para los arrendamientos se ha establecido una 

renta anual de$ 5.oo, IO.oo y hasta 25.00 por hectárea, con una 
participación de 5, 10 y aun, 25'!6 en el petróleo producido o su 
equivalencia en moneda, en favor del dueño del terreno. En 
los arrendamientos o venta de terrenos petrolíferos efec tuadas 
hasta hace dos años, los precios eran notablemente inferiores 
a Jos indicados. Cuando se trata de grandes extensiones de te
rreno en la parte sur de Veracruz o en Chiapas, Tabasco y 
Campeche, sobre todo en este último Estado, el precio por 
hectárea de terreno arrendado llega a ser de $ 1.50 a$ J.OO por 
ario, con una participación del 1 O% 

PRINCIPALES CAMPOS PETROLÍFEROS 

Los principales campos petrolíferos que sobresalen por su 
notable producción, son; Eb..:z.1w, Laguna, Cbijol, Cerro A{lll y 

jtta'n Casicmo (29.86o,83o barriles), que pertenecen a la Mexic.:m 
Pfiroleum Compat~V (compañía americana); 7 anhuijo, Tierr.1 
Arnarzlla, A la{_dn, Potrero del Llano y Los !vara11jos, que son 
propiedad de la Compañía El Aguzla (compañía inglesa); To
pila, Pdttuco y Caracol-Sali1xas (1.500,ooo barriles, que fué in
vadido por el agua salada y cuya producción está dominada en 
su mayor parte por la East Coast Comprmy); y el campo de 
Furbero ( Papantla) que lo trabaja la Compañía Oil Fields oj 
Mexico. Ultimamente, con el pozo número 4 de la C01ona y 
otros nuevamente abiertos, el campo petrolífero de Pdnuco, 
ocupa uno de los primeros lugares en la producción. 



EXPLORACIÓN 

La actividad no se ha limitado a continuar la perforación 

en los terrenos cercanos a los grandes campos en donde están 
los famosos pozos, sino que se ha extendido. por el Norte, a 

más de ' oo kilómetros (en la hacienda de San José de las Ru
sias); por el Sur, en Furbero, Papantla. continúa la explotación 
y por el Poniente en el campo de Palmira, Huasteca Potosi 
na, cerca del pozo de Satt Pedro, 

En el Istmo de Tehuantepec, la Compañía El Aguzla con
tinúa con sus trabajos de perforación en los campos de lxhua

t lán, Tecuanapa y Soledad, además del casi agotado campo de 
San Cristóbal. 

En Chiapas, cerca de Pichucalco, la Anglo- Mextcan Otl 
Ft'elds, Ltd., emprende sus trabajos. 

Por lo demá~. en el resto de los Estados de la República 
nada se hace; apenas en Sonora y Baja California se ha ini
ciado la exploración, pero hasta hoy no se ha te ni do noticia 
alguna favorable. 

Del Estado de Oaxaca se habla de perforaciones hechas 
por un señor G. Stockflett, hasta una profundidad de 30 me
tros, en donde ha encontrado petróleo de buena calidad. 

El costo de las exploraciones en busca de petróleo es ele
vado, pues además del valor de la perforación, requiere la ma
yoría de las veces, trabajos preparatorios, como el levanta
miento de planos geológicos y los sondeos exploradores de 
más de 1 ,ooo metros de profundidad. Aquí en México, solo 
las compañías que poseen grandes capitales y enormes exten
siones de terreno hacen tales trabajos. 

Durante el año de 1912 se perforaron más de _veinte pozos. 
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de los cuales solamente dos, según se tiene noticia. dieron pe
tróleo: uno en el campo Chila- Salina y el otro en el campo de 

Alazán, con 15,000 barriles al día. Para el resto los resultados 
fueron desfavorables 1 o no se terminó la perforación, 

GEOLOGIA DE LA REGION Y Y A CIMIENTOS PETROLÍFEROS 

La importancia geológica y económica de los yacimientos 
es palpable, más bien por los resultados obtenidos que por los 

estudios geológicos que debían haber precedido a la explota
ción del petróleo. No se han hecho estudios geológicos pro
piamente dichos de toda la región petrolífera de México; y los 
datos que poseen las compañías, perforadores y expertos son 
guardados en secreto, entre otras razones, por temor a la com
petencia. Sin embargo, existen estudios estratigráficos que se 
han emprendido por el Insti tuto Geológico en la costa del Gol
fo de México, en los Estados de Tamaulipas, Veracruz, Tabas
co, Chiapas y Yucatán, hechos independientemente de la cues

tión del petróleo, -y que constituyen un buen punto de parti
da para continuar con el de los yacimientos petrolíferos, estu
dio indispensable para interpretar correctamente los registros 
de las perforaciones y para comprender la estructura del terre
no donde están tales yacimientos. 

Por los datos proporcionados por las perforaciones se sabe 

cuales son las formaciones que hay que atravesar para alcan
zar la capa petrolífera. He aquí un resumen acerca de los ya
cimientos y de la geología de la región: 

El petróleo mexicano que se explota es de origen orgánico 

1 No se debe olvidar que la falta. de estudios geológicos y el en~r·egar al ar.ar 
· la localización de los pozos conduce a oumer·osos !r·aoasos. 
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y procede en su mayor parte de la descomposición de rf'stos 

de la fauna marina. Se ha acumulado en cantidades comercia

les en los depósitos del Cretácico superior, del Eoceno y Oli
goceno. 

Los yacimientos petrolíferos comerciales de la región del 
Noreste se consideran epigenéticos ? secundarios, por haber 
resultado de la emigración del petróleo formado en otras capas 
y acumulado en los depósitos arriba mencionados. La roca 

que contiene el petróleo en grandes cantidades es una caliza 
muy porosa y cavernosa {llena de cavidades producidas por 

solución) que ha sido referida : al Cretácico superior. (Muchos 
creen que esta caliza, es la calt{a Tama;opo que aflora en el ca

mino de San Luis a Tampico y es cortada por el río Tamazopo 
de donde le viene el nombre). Esta roca está impregnada de 

petróleo y por las concreciones calcáreas arrojadas por los gran
des pozos de Juan Casiano y Potrero del Llano, que se encuen
tran en ella, se ve, en las que han sido partidas y laminadas, 

que la impregnación vitne de la periferia al centro; lo que se 
interpreta diciendo que primero se formaron las cnncrecion~ ~ 

y después fueron impregnadas por el petróleo que invadió, 
tanto los pequeños poros y cavidades radiadas que presenta 
como los espacios concéntricos. (Esta es una de las razones 
del por qué se consideran estos yacimientos como secundarios). 
Encima de esta caliza se apoya una serie de capas de caliza 

con intercalaciones de arci llas margosas estratificadas, conoci
das con el nombre de serie San Felipe, que tiene un espesor 
de 100 a 200 metros; esta caliza también contiene receptácu 
los petrolíferos que se creen que provienen de la emigración 
del petróleo acumulado en la caliza Tamazopo. Sobre la serie 
San Felipe están las capas de margas y arci llas que forman la 
serie Méndez y que alcanzan todas juntas una potencia de 

-
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6oo a r ,ooo m .... tros, situada entre el Cretácico y el Cenozoico. 
Finalmente vienen las formaciones de esta última épo::a con
sistentes en areniscas, arcillas margosas y depósitos no conso

lidados del Plei s to~eno ; todas ellas no llegan a tener en total 
. más de 300 metros de espesor y todas están inclinadas hacia 

la costa. Además de estas rocas sedimentarias existen rocas 
eruptivas (basaltos y gabbros) que han desempeñado un p.Jpel im
portante, en algunos ca8os~ en la acumulación del petróleo. 

En esa región tenemos, según White, los t res factores im
portantes para la acumulación del petróleo: 

1 e:> Una roca porosa que sirve de receptáculo petrolífero: la 
la cali1_a 7 amazopo que es porosa y cavernosa. 

2CJ Una cubierta impermeable de arcillas, margas y arcillas 
esquistosas de grano fino: las series San Felt'pe y üv/énde1_. 

3Q Los movimientos orogénicos que han plegado a ·las ro
cas sedimentarias formando monoc\inales, anticlinales, sin
clinales, domas , etc. y que han dado lugar a diversos tipos de 
yacimientos petrolíferos. A consecuencia de estos movimien
tos no solamente se han plegado las rocas sino que estas han 
sido fracturadas, permitiendo la salida de rocas ígneas. Estas 

últimas también han ocasionado pequeños plegamientos y 
fracturamientos que han facilitado por su parte la emigración 
y acumulación del petróleo . 

Debido al metamorfismo y á la contracción de la roca erup
tiva se han formado alrededor de algunos apél ratos eruptivos, 

zonas porosas que han sido después impregnadas fuertemen
te de petróleo, formándose en estos casos receptáculos petro
líferos de gran valor comercial. También en otros casos las ro-

e~~....p-l.. ·~ cas petrolfferas han servido de barrera impermeable detenien- j 

do la emigración del petróleo. 
Como se ve, el geólogo debe tener en cuenta la presencia 
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o ausencia de rocas eruptivas, ya sea en la superficie o en la 
profundidad, para los trabajos de exploración, situación de po

zos y explotación del petróleo. 1 

Para la región del Istmo de 7 eltuantepec, la roca que con-

tiene el petróleo es una verdadera arena peboltfera de edad 

miocénica o pliocénica. 

PROFUNDIDAD Y PRODUCTIBILIDAD DE LOS POZOS. 

La profundidad, productibilidad y vida de los pozos son 
variables, pues mientras que la primera varía entre 500 }' 8oo 
metros por término medio, la segunda queda comprendida en

tre o hasta más de 1oo,ooo barriles al día. 
Basta ver la producción de los pozos en el campo de Juan 

Casiatzo que es uno de los más productivos: 

1 POWS J T<EMPO DE PRODOCCWN 1 
PrvduccLi~roduoclón PFOF. 

diu rla tot¡\1. 

No. 1 Desde el22 de marzo de 1910 al 
4 de agosto de 1!HO 27.2~8 1 fJ 659 m. 

No. 2 Desde J 1 de enero de 1910 al 
H de agosto de 191 O 29,743 137 474:m. 

No. 3 INo produce aun 702 m. 
No. 4 

" 
,. 

" 
604 m. 

No. 5 , , ,, 610 m. 
No. 6 Desde 26 julio de HHO al 10 de 

agosto de 1910 150,000 10,000 721 m. 
No. 7 ¡Desde el 7 de septiembre d e 

1 1910all5 de d~c~::~~~ ~~.1.~1.~ 19.000,000 21.000 644m --
19.~06,981 31,326 

""-1 El aut.or de est.e folleto ha hecho una colección de los principol~>s ~ipos de 
yacimientos petrolíferos ele todo el muñdo y especialmente de algunos de Méxl· 
co, con el objeto de dat· una idea de 1& variedad de tipos de yacimientos. 

1 



J8 

Datos más extensos y más completos acerca ·de la profun~ 
didaJ y producción de los pozos de los otros ca.npos los pu
blicaré en el tratado de petróleo que próximamente publicaré. 

Respecto a la vida de los pozos poden.os citar además del 
anterior pozo mencionado, Juan Casiano núm,ffo 7 de gran pro
ducción, que durante más de tres años ha estado y está actual
mente produciendo por término medio 2 1 /:XXJ barriles diarios, 

el pozo La Pe1_ número 1 que desde el 3 de Abril de 1904 has

ta el 12 de abri l de 1913 ha dado 3·4)0,123 barriles o sea una 
producción de 1 ,ooo barriles al día el que ya es más que cos
teable. 

El costo de la perfora.::ión se puede cakufar alrededor de 
unos 1 ),ooo dólares para un sólo pozo de una profundidad 
media de ¡oo metros. Cuando es más de uno o es perforado 
por la misma Compañía baja el precio considerablemente. 

El número de perforaciones se cakulaba ya para fmes del 
año de 19 12 en 2)2 pozos ya perforados; 4 2 en perforación, 
12 torres en construcción y r6 localizados. El número de po
zos productivos que había de los 254 era de 64. 

LA CUESTION DL::L AGUA SALADA EN LOS POZOS, 

Una de las cuestiones que más seríamente preocup-a a fas 

Compañías petroleras, y que es preciso no olvidar, es la cues· 
tión del agu~ salada en los pozos. Basta imaginarse a que que

daría reducida la producción total de México si en los cuatro po
zos que sostienen el 90% de la producción apareciese repentina
mente eJ. agua salada. El ~aso del campo de Topitu, que fué in

vadido por agua salada en 191 2 no deja de inspirar temores; 
lo mismo que el resultado del pozo de Dos Bocas que se in-
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cendió y arrojó en seguida agua salada y gases nocivos no es 
menos inq_uietante, cuando se piensa que igu.al cosa puede 
acontecer con los grandes guslzers. 

Sin embargo, ya se ha dado el caso de que el agua salada 
brote en gran cantidad acompañando al petróleo. El pozo La 
Pe{ número 6 es un buen ejemplo de lo anterior, pues a pesar 
de la gran cantidad de agua salada que sale con el petróleo, 

hasta el 19 de diciembre de 1911 había dado 1.323,837 barri 
les y aun continuaba produciendo de 700 a 8oo barriles al día. 

Con los ejemplos de los pozos de Juan Casiano ntimero 7 
y de Potrero del Llano número 4 que contienen muy poca 
agua, que han persistido en su constante producción y con la 

misma presión, el peligro de que se generalice el caso de Dos 
Bocas y el caso de Topila., no es t:1n inminente. 

PRODUCCIÓN DE PETRÓLEO MEXICANO 

La producción de petróleo en México en 1913 alcanzó la 
cantidad de 25.696,ooo barriles. Esta producción continúa aún 
limitada por 1 ~ falta de medios de transporte. La producción 
potencial de los campos se calcula de 170,ooo a 20o,ooo barri
les por día, la que en caso de obtenerse, colocaría a México al 
lado de Rusia (61.ooo,ooo) de barriles) o quizás sobrepasaría 
su producción, ocupando entonces el segundo lugar, después 

• de los Estados Unidos (248 446,ooo barri les) . 
Según los datos que proporcionan algunas compañías y 

que es difíci l de depurarlos, la producción actual por compa· 
ñfa serfa aproximadamente como sigue: 
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Oompaii1Ía Mexicana de Pet,yj[eo " E l A guila, ' ' . .A. 
Thl.rrllcs n 1 dfn 

Campos : P otre ro del Llano, Tierra Amarilla, Ta nhui-

jo y Sa n Crist óbal (Is tmo de Tehuantepec) . . . . . 36,000 

Jizeasteca P etroleum Oompany. 
Campos: Juan Casiano y Cerro Azul. ... • ... . : ...... 40,000 

] (exicau P ctrolettm Oom pany. 

Ca mpos: Ebano, Chijol y la Dicha ... . . . . .. . . . . . . . . . 3,000 

l!.ast Ooast. Oompany, 
Campo: T op ila .... .. . .... . 4,000 

Oil Fields of .Mexico. 
Campo: Furbero ..... .. . . 500 

Var ias Com pañías que opera n e n la región de Tamp ico 15,CX>O 

T ot al. . . . . . 9 . 500 

Esta producción e· mayor que la que corresponde a la es

t imada para el año de 19 1 3· Esto se pudiera explicar porquE' 
no todos los pozos perman~cen abiertos, sino que en vista de 
la falta de transporte se han cerrado algunos y otros porque 
hay que bombearlos h:m permanecido sin explotarse tempo-
ralmente; además, una parte del petróleo se almacena por fal
ta de mercado . 

De esta producc ión, los pozos de Juan Casicmo número 6 y 
7 y Potrero del U,mo mimc;ro 4 contribuyen en el 90% 

Con los nuevos grandes pozos del campo de Pánuco, es de 
e perarse que 1:1 producción seguirá aumentando y que el te
mor de la aparición repentina del a~ua salada en los pozos an
teriores o su rápido decaimiento, no será ya tan grande. El he
cho de encontrarse los grandes pozos en campos tan separa
dos uno5 de otros (más de wo k ilómetros para algunos), da 
buenas esperanzas para el porvenir acerca del terreno com
prendido entre ellos; sobre todo aun quedan grandes áreas por · 
explorar y explotar que prometen mucho. 
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DESARROLLO DE LA INDUSTRIA PETROLERA. 

El asombroso desarrollo de la industria petrolera se puede 
resumir de la manera siguiente: 
• ~~ f ase, 1865-188].-Primeros intentos hechos por mexi
canos para explotar los yacimientos ·ya por cuenta de ellos 
mismos o formando Compañías. R-::!sultados: desfavorables. 

2~ Fase, 1884-1902.-Aparición del capital extranjero, i n-
. glés y americano, y primeras exploraciones coronadas con éxi
to comercial. Descubrimiento de los campos petrolíferos de 

El Ebano por la compañía americana üvfexican Petrolenm Cont
pany y el de los campos de Campoacdn y San Cristobal, por la 

Casa Pearso11 . 
3~ Fase, 1907 a la (echa.-Méxicotigura ya como país pro

ductor de petróleo. La localización e incendio del pozo Dos 
Bocas sirvió de réclame; se inicia la formación de nuevas com
pañías; descubrimiento de campos como El Potrero del Llano 
y Juan Casiano. Durante este período de tiempo ( 1911) la 
Compañía Mexicana de Petróleo, El Agttila, S. A. eleva su ca
pital a $5o.ooo,ooo moneda mexicana y la Compañíél Mexicana 
de Petróleo (Mex.ican Petroleum Compa11y) organiza otras com
pañías subsidiaras con otros nombres (Huasteca. Petroieittn 
Company, Tuxpan Petroleum Cmnpati:)J, etc.) que juntas re
presentan aproximadamente más de unos 65.ooo,ooo de pesos. 
Además, numerosas compañías se forman con capitales de más 
o menos importancia. México con el descubrimiento de los 

pozos de Juan Casiano y Potrero del Llano, ocupa el tercer lu

gar en la producciól) mundial. 



CAPITAL INVERTIDO. 

A ftnes del año de 191 2 se habían organizado 89 compa
ñías para explorar y explotar los campos mexicanos. De éstas 
eran, clasificadas por nacionalidades y con el capital corres

pondiente 1 de la manera siguiente: 

55 Compañías americanas ......... . ..... . 

1:~ ,, inglesas ... . ..... . .... . .. . 

21 
" mexicanas ..... . ... . ...... . . 

~ \li.500,000.00 

" 75.000,0~0.00 

" 2.500,000.00 

89 Total ...... $ 175.000,0CO.OO 2 

Según el folleto del Dr. Flores: 

Oom¡u¡JiÍa .f!.( .l(tuila ......... ..... ...... S; (i.i.OOO.OOO,OO 

.lJ(e,,·iNI11 .Bn(Jic Tmns¡Jort G'o. Ltd. aliad.t a 

la anterior y propietaria de vapores-tan-

ques.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.000,000,00 

Mc.rican Petrolctllll O"mfll'll!f·[ftl(¡.~fecn P t
fl'Oli'H11l Oomt><my, Tu.rp(l?n Pct rolt'II11Z 

C'ompany . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5:>.000,000,00 
Compañías varias y particulares cuy0 ca pi-

tal se desconoce ... fiO.OOO,OOO,OO 

Total ...... ::; 200.000.000.00 

Como se ve la diferencia es notable, pues mientras el se
ñor Flores asegura que son $ 2oo.ooo,ooo,oo, la publicación 
anterior oftci~l dice: United Stt~tes currettCJ' ( ?) . 

Actualmente hay 183 compañfas petroleras, pero como en 
éstas hay que distinguir: las que se dedican a explotar d petro-

' 
1 Datos oficiales de la "United S tates Geological Sm·ve.r, Mineral Resour-

ces.'' 
2 Moneda americana 
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leo; las qtte exploton f,z bue-na fe )' se jonna11 con d exclusl::o 
objeto de vender accionfs; y las qtte explota1l ambas cosas, pt
tróieo y buena fe: por lo tanto el número de las que realmente 
trabajan es menor y el capital exhibido es mucho menor que 

el capital social. 
Ultimamente al lado de las poderosas CompañL1s petrole

ras ya conocidas La üvfexican P~frolettm Compa¡~p y El JlguiL1 
ha entrado de lleno a la explotación del petróleo mexicano L"r. 
7\_oyal 'Duclt Slzeil, que ha formado una inmensa combinación 
en Europa, dominada por el Deutsche Bank y los Rothschilds. 
Esta Compañía posee grandes intereses en-los campos de Ca

lifornia, de Rumanía, de Rusia y Je Borneo, y según las mis
mas deciJraciones de Marcus Samuel que dice: en México be
J~ws adquin.io gr.Jndes áreas d;, terreno petrolifero cuidadosamt>n tc 
escogido y a bajo precio. Es indudable que la aparición de esta 
Compañfa influirá mucho en el mercado del petróleo . 

• 
UTILIDADES 

Una idea de lo que puede dar de utilidad el petróleo en 
México, se ve en las ganancias obtenidas en el año de 1912 

por las Compañías El Jlguila y la üvfexican Petroie11m Comp,¡
ny con su subsidiaria la Huas/¿ca Petra/mm Compat~Jl. Para la 
primera, s<"gún noticias publicadas, se estima en $ 4.264,742 
dólares para el año que terminó en junio 30 de 1912 y para la 

segunda, en unión de su subsidiaria, en $ 3.076,374 dólares. 
Además, por los inforn.es de las mismas Compañías se sabe 
que la Compañía de .El Agutla, pagó un dividendo de 8% sobre 

las acciones preferidas, el 30 de junio de 1911 y la Hul1sleca 
ha pagado iguales dividendos. 
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TIUNSPORTE DEL PETROLEO. 

OLEIDUCTOS Y FERROCARRILES. 
slBLlO'fECA 

El petróleo obtenido en campos petrolíferos que están si 
tuados en lugares lejanos a los centros de consumo y sin vías 
de comunicación prácticamente no tiene valor comercial. Des
graciadamente la mayor parte de nuestros campos se ~ncuen

tran en estas condiciones; pues como sabemos más de las dos 

te:ceras partes del petróleo que producen van a abastecer 
mercados extranjeros, como Estados Unidos (los puertos del 
Atlántico), Puerto Rico, Rusia y Argentina, y el resto es con

sumido por nuestros ferrocarriles y por algunas de nuestras 
industrias; además los campos están situados esporádicamen-

. te dentro de la extensa zona petrolífera y a gran distancia unos 
de otros. Por tal motivo ha. sido preciso unir entre sí a estos 
campos y con los lugares donde se puede embarcar, como 
Tampico, Tuxpan, Puerto México, por medio de costosísimos 
oleiductos que alcanzan centenares de kilómetros y por pe

queños ferrocarril es. 
Se ha escogido el sistema de transporte por medio de olei

ductos, porque es el más económico que existe hasta ahora y 
que compite con los ferrocarriles. Para el desarrollo de los 
campos petrolíferos es esencial que el transporte del petróleo 

sea lo más barato; sin esto la explotación quedarfa limitada a 

los campos que se encontrasen dentro de las vías fáciles de 
comunicación. La cuestión del transporte es de vital impor
tancia para cualquiera compañía que se forme. 

Asf las grandes compañías petroleras se han apresurado a 
construir sus oleiductos y ferrocarriles. Por ejemplo, los inte· 
reses Pearson sacan su petróleo del campo Potrero del Llano 
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por medio de un oleiducto que va a dar a la barra de Tuxpan; 

el de sus otros campos lo llevan por tuberías que van a ter
minar a Tanhuijo y a Tampico. El petróleo de la Compañía 
afi liada a estos intereses The Oil Fields of éJvléxico, es recibido 
por la Compañía de El u4gztila en la misma barra de Tuxpan. 

Los intereses Dnheny llevan a Tampico el petróleo de sus 
pozos de Juan Casiano por una doble tubería de 202 ·mm. (8 

pulgadas). La East roast Oompany conduce el suyo al men
cionado puerto de Tampico por una tuberia de 202 mm. (8 

pulgadas). 
Los oleiductos de las principales compaíiías petroleras al

canzan una longitud de más de 6oo kilómetros que correspon
den de la manera siguiente, según los planos que he visto: 

Klló 

CompaiUa Jl(c.;•¡ca1la de Pct,·ólco .El ~1uniltt 
me ~rO'i 'l,Ot:.\1 

Oleiducto de Tampico a Tamiahua . . . . . . . . . 121 

" " 
Potrero del Llano a Tanhuijo, 

Tamiahua.y pequefios ramales .. (i;J 

" 
, Potrero del Llano a Tuxpan .... 42 

" 
, Otro ramal ............ 23 2.t9 

Oil .Fields of .Mé."lco 

Oleiducto de Furbero a Tuxpan ... . .. . 1 íH 

fnt~; , •es.:& lJol lt:II!J (Tiw Jft·;tic'm P.: trolt't/JII Oo. , etc). 

Doble tubería de b" de Juan Casiano a Taro-

pico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 136 272 

Eust Coa&t Oil Oompa1lY 

Oleiducto de Pánuco a Topila y T ampico. . . .. 4.0 .tO 

Pen. M eJJ. Oo. 

Oleiducto de El Alamo a Tuxpan. . . . . . . . . . . . :;¡¡ 06 

Suma..... . ()78 

Los pequeños ferrocarri les que comunican los campos de 
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explotación con h s estaciones más próximas de los ramales 
de nuestra red ferrocarrilera o con las vfas fluviales más cer
canas, han sido construidos por cuenta de las mismas com
pañías petroleras. Apenas alcanzan estos ferrocarriles una lon

gitud de 150 kilómetros. 

VIAS DE COMUNICACION 

A pesar de que la región costera, está atravesada por varios 
ríos se puede decir que las vías de comunicación son difíciles. 
Los ríos principales son: el Pánuco, navegable desde la unión 
del Tamuin y Tempoal; el Tame ·í, navegable para vapores más 

de 100 kilómetros río arriba de Tampico; los ríos Tempoal y 
Tamuin navegables para botes ligeros en grandes tramos. El 

río Tuxpan es navegable desde su desembocadura hasta Tum
badero o sean unos 30 kilómetros rfo arriba. Además, con la 
construcción de un pequeño canal que comunica Tampico con 
la laguna de Tamiahua y con el dragado en varias partes de 
esta laguna se han faci litado mucho las comunicaciones con 
los campos petrolíferos que se encuentran en sus cercanías o 
próximos a los esteros que van a dar a est& misma laguna. 
También con la apertura de ese canal han quedado unidos 
Tampico y Tuxpan. Ultimamente con haber prolongado los 
oleiductos hasta más allá de la costa, uno o· dos kilómetros 

~ J 

donde fondean los barcos-tanques, se ha facilitado mucho el 
embarque de petró'leo y la dificultad de atravesa. la barra se 
ha evitado por completo. Los barcos por medio de una man
guera f lexible unida a la extremidad de los . oleiductos, toman 
el petróleo que se encuentra almacenado en los tanques que 
están en t ierra. Con esta innovación la cantidad de petróleo 
exportado por Tuxpan supera al que sale por Tampico. 



FLOTAS DE BARCOS-TANQUES 

Finalmente, para ser exportad0 el petróleo, las principales 

compañías petroleras disponen de barcos-tanques construídos 
e pecialmente para llevar petróleo de Tampico o Tuxpan a los 
mercados extranjeros. El barco· tanque hace el transporte mát> 
económico, pues de este modo se evita el llenar y vaciar ba· 
rriles que ocupan, además, mayor espacio. Las dos principales 

compañías que se dedican al transporte del petróleo son: La 
Mexicatt Eagle 7 rattsportation Compat~v que está unida a la 
compañía de El Aguila y la Petrolewn 1ransport Compan_v li · 
gada con la Huasteca PetmLetwt Company; la primera campa· 
ñía, cuando su flota de vapores esté terminada contará con una 
capacidad de 200,000 toneladas y la segunda se estima en 

37,000 toneladas. 

EXPLORACION, EXTRACCION, TRANSPORTE, COMPRA 

Y VENTA Y REFINACION DEL PETRÓLEO. 

Todas estas ramas de la industria petrolera son abarcadas 
por las mismas grandes compañías, como ya hemos \'isto en 
esta primera parte del folletc. Desde la exploración hasta la ven
ta de los subproductos refinados hecha directamente al con
sumidor, to o queda a cargo de ellas. De estas fases de la 
industria, la refmación ocupa un lugar importante, pues actual
mente hay en el país varias plantas refinadoras que son: una en 
Minatz'ttdn , con capacidad para t O,()()() barriles diaros, de la com
pañía EJ Agui/a; dos en Tampico, la de la Waters Pteru Com
pany de 6.ooo barri les diarios y la que está construyendo tam-
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bién allí la compañía El Ap,11tla, que tendrá una capacidad de 
25,000 barriles diarios; una de poca capacidad en Veracruz, de 
la propiedad de la Waters Pierce Co., y la instalada en el cam
po de El Ebano que produce gasolina en pequeña proporción 

y asfalto para la exportación. 
En ra refinería de Minatitlán se obtienen aceites ligeros, 

kerosina, petróleo para motor, asfalto, parafina, etc.; esta plan

ta no solo refina petróleo crudo del país sino que ha import::t
do petróleo crudo de Pensilvania, en otras ocasiones. 

Como el petróleo mexicano se puede utilizar tal como sale 
del pozo y .:amo se sabe que es poco rico en aceites ilumi
nantes, no se refina en grandes cantidades y se vende así en 
su mayor parte. El del Ebano es yendido a los ferrocarriles de 
México y a la refinería de la Waters Pierce Co.; esta compañía 
también compra una parte del petróleo crudo de Pánuco. 

Ahora, con la aplicación del procedimiento de la destila
ción destructiva (cracking) y el empleo del hidrógeno, nues
tro petróleo está en condiciones de mejorarse mucho al des
tilarlo, y aun hay esperanzas de obtener Industrialmente un 
70% de productos que pueden utilizarse como gasolina. Ade
más, su mal olor desap.arece con los últimos 'procedimientos 
de destilación y refinación. 
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Condiciones•' económicas en que se encuentra México en lo referente 
a la industria del Petróleo 

A pesar del desarr01lo que ha adquirido la industria petra· 

lera en México, de los grandes intereses que se versan y del 
cuantinso capital que se ha invertido en ella, nuestro país ocu

pa una posición económica muy especial. Ov1éxiw es a la ve{ 
tJxportador e impwtador de wmbustibles 1mnerales. 

H e aquí los datos de las exportaciones e importaciones de 

petróleo durante el año de 19 1 3: 

jprlación de petróleo procedente de los Estados Unidos: 

CT,A SE DE PETROL~:O l:lARRlLE~ VALOR 

-
' 

Crudo . . . .. . ... .. ........ . ..... · · · :~8 -:l;:WO $ .390 09~ 

Nafta . ....... . . . • o •••• • ••• ••• o • 4,019 , 27,1 7 

Iluminante . .... .. .... ... . ... . .... . 29, 1i3 
" 

9.),66 

Lubricante .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21.204 , . 122,i29 

Res iduo ..... . .. . . . . . • • • • • • • • • • o • 370 , . 706 
----- - - --1 

Sumas .... ·r 43!),026 S 9:!5,388 1 . . 

Exportación de petróleo mexicano a los Estados Unidos: 
En 1913 2 ••• • •• •••• . ••••.• • •.• • J7. 69, H08 barriles 

1 

1 Moneda. amevica.n&. 
2 Para 1914 se estima. en más de 1 .000,000 de br.r·rilei. 
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Comenzó la exportación de este producto en 19 11 , aumen
tó en 1912 y llegó a ex portarse en 1913 las dos terceras partes 
de la producción total de nuestro pafs. 

Esta exportación irá aumentando más y más, por ser el 
petróleo mexicano más barato que el americano y el ruso. 

¿De qué depende? En primer lugar las zonas que pueden 
ser abastecidas por este combustible quedan limitadas a un 
radio de al imentación fi jado por el precio del flete que varía 

con las facilidades de transporte y estando los centros de pro
ducción esparcidos en la llanura costera del Golfo, quedan al
gunas partes de la mesa central y las de la costa del Pacffico 
a distancia tal que muy pocas industrias podrían pagar el cos
to del combustible. Las industrias favorecidas serán las que 

se han establecido en los centros atravesados por las líneas fé· 
1-reas, o cercanas a e ll::~s y dentro de ciertos límites. Por eso 

es que los lugares situados a lo largo de la f rontera del Norte 
o en la costa, aunque estén comunicados importan petróleo de 
Caltfornia o Texas. Por otra parte, como nuestro petróleo se 
le emplea pri ncipalmente como combustible, por ser rico de as 

falto y pobre d<" aceites ligeros, para abastecer las necesidade 
de parafina, gasolina y aceites iluminantes hay necesidad de 

importar el de Pen ilvania que es rico en esos productos. 
Por otra parte, el precio a que es vende el petróleo mexica· 

no es tan bajo, que compite y encuentra mejor mercado fuera 

del país, en el extranjero, que aquí en el mercado interior. 
Que la exportación tenga lugar para los países que no po

seen petróleo crudo en gran cantidad, como la Argentina se 
explica, pero que en los mis11ws centros grandes productores, como 
Estados Unidos J' Rusia, se consuma nuestro petróleo cuando .; 
élvfexico le hoce falta para sus nacimtes industrzas ¿no es esto 
.1 ¡¡//-económico? 
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Solamente para los Estados Unidos, :omo lo hicimos notar, 
se exportan las dos terceras partes de nuestra poducción to
tal. Rusia lo consume en sus ferrocarrii'=S. 1 

El consumo mínimo interior del petróleo usado como com
bustible por nuestras industrias es como sigue: 

Ferrocarriles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.020.000 ba rriles 

Industria.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2..!00,000 , 

Total al afio . . . . . 6.420,000 

Cantidad inferior a la tercera parte de lo que produjo el 

país en 191 3· 
México necesita combustible y como es un país poco pro

ductor de carqón (L500,ooo toneladas métricas en 1910 y 
50o,ooo toneladas métricas en · 191 3 ), se ve obligado por lo 
tanto a recurrir al carbón extranjero. El petróleo que se pro
duce aquí ha hecho que el consumo del carbón extranjero de 
1. 300,000 toneladas baje a 390,000 toneladas en 19 12. 

Otro dato importante que manifiesta también la situación 
especial en que se encuentra nuestro producto, es que, no obs
tante la facilidad y el poco costo para cargar, transportar, des
cargar y poco volumen que ocupa, paga mayor flete que el 
carbón. Por ejemplo, la czwta por tonelada de petróleo de Tam
pico a éMéxico es de $12.6 7 )J la del carbón, también del pafs, es 
de $8,50 o sean $4.17 menos qtte el petróleo. Con esta circuns
tancia que las compañías productoras han sido obligadas por 

los ferrocarriles a comprar ~oo carros-tanques que represen
tan .$1.ooo,ooo (nota del Dr. Manuel Flores) . 

1 Mining a.od Engineerlog World, 1913. p. 100'!, t.. 96. Infot·me del Consul L. 
A . Da vis, Ba.tum. ,Rusia: "se contrataron 300,000 bat·t·iles para. el Ferrocarril 
'l'•·an sc~~oucasi al'lo a $1.72 o•·o. Se está negociando un contrato ulterior para ..... 
1 G31,000 baniles o se~n 15 .000,000 de poods" . 
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También el hecho de que el 90% de la producción sea pro
porcionado únicamente por cuatro o cinco pozos de Jos gran
des pozos brotantes (gttshen ) y éstos pertenezl:an a las dos 
grandes y poderosas compañías que prácticamente dominan 
el negocio, no se debe dejar pasar desapercibido al hablar o 
considerar las condiciones especiales en que se encuentra 
nuestra industria. 
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III 

Relaciones entre el Estado y la industria petrolera 
en lo que se refiere al apron!chamiento de los yacimientos petrolíferos 

I NTERVE~CION GENERAL DEL ESTADO 
EN LA INDUSTRIA 

CONSIDERACIONES GENERALES ' 

El petróleo es una substanciq que en su elaboración ha in· 
tervenido la vida orgánica y como tal, su existencia, lo mismo 
que la de los demás minerales de orígen orgánico, ha sido con
siderada hasta hoy, por la mayoría de los geólogos, como li

mitada. 
Desde este punto de vista los recursos mundiales de la 

hulla, que es su competidor, se encuentran en mejores con
diciones; pues aunque son también li.mitados, su exi~ten c ia 

alcanza tales cifras q~e la humanidad no se preocupará por 
mucho tiempo por su probable desaparición. 

Por el contrario, los campos petrolíferos son esencialmente 

effmeros y las reservas que encierran se agotan rápidamente 

a nuestra vista. La historia de los campos petrolíferos del Es
te de los Estados Unidos, de Galicia y del Cáucaso, es la 

prueba más elocuente que se puede dar de la aserción ante
rior. Su agotamiento es tan rápi9o que para sostener una pro
ducción potencial constante, hay necesidad de substituir los 



campos agotados por otros nuevos y a pe~ar de eso la pro
ducción decae bien pronto. No obstante de que aún falta mu-
cho por explotar, no se' debe contar con tales reservas para un 1j 
perfodo de tiempo muy prolongado. Sin en.bargo, las expe
riencias de laboratorio acerca de la síntesis de algunos hidro

carburos, como el acetileno, dan esperanzas de reemplazar ~ 1 a. 1 

petróleo. 
Siendo la existencia de esta riqueza limitada y de múlti

ples aplicaciones y en la que se versan cuantiosos intereses 
¿debe el Estado intervenir para que se emplee el mejor nwdo de ex
traerla. J' darlt. el uso más racional, o debe dejar a h1 industria 
petrolera en completa libertad y entregada a la iniciativa particu
Lar paro. su desarrollo? 

La intervención del Estado o Gobierno se traduce: o bien 
por la 1/act'onali::aciOn del petróleo y en este caso s¿ declara pro
pietario de Los yacimtentos petrolijeros o emprende por si mt'smo 
La explotaciOn en calidad de empresa1'io: o bien se Limita simple
mente a regla mentar la exploraciOtJ y explotación o a reg1tlar titzi
camente las cond1á'ottes de venta; o finalmente, se catJcreta a 
impmJer contribuciones o derechos aduanales, etc. 

NACIONALIZACIÓ N DEL PETRÓLEO. 

El Gobierno al declararse propietario de los yacimientos 

petrolíferos deberá tener en cuenta que no se trata de yací
mientas que todo el mundo conoce y sabe con precisión don
de están, cómo se encuentran y que pertenecen a la comuni

dad para que disponga de ellos a su antojo, sino de depósitos 
subterráneos de petróleo cuya teoría de acumulación y distri-
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bución aun ni siquie_ra se ha llegado a formular de una mane
ra general y cuya explotación se hace. por medio de sondeos 
en los que se arriesgan stttJU18 constderables, con el deliberado 
fin de extraer tal substancia; además, la localización de tales 
perforaciones se hace de una manera atrevida y temeraria, 
fundada en la teoría propia de un experto o en la personal de 
un geólogo. Debe, de consiguiente, considerar a los explota
dores como verdaderos descubridores, o más biefl, como algunos 
Jos consideran, como i1zventores, y en ese caso debe respetar 
los derechos que les corresponden como tales. Por otra parte, 
las compañías petroleras para organizar su explotación, lo han 
hecho conforme a un plan económico basado en que según la 
ley minera vigente el petróleo es de la propiedad del dueño del 
terreno y por tal motivo han comprado las extenswnes de terre
uo que /za11 estimado como petrolíferas y en relación a las nece
. idades de la industria y al capital que· han invertido. ¿Qué 
, u cedería si este orden de cosas, ya establecido y que dió 
origen al desarrollo de la industria, se invirtiese bruscamente 
y pasasen a poder del Gobierno los yacimientos de petróleo 
que se encuentran en estos terrenos, que han sido adquiri
dos por compra o arrendamiento del subsuelo para la explo
tación del petróleo? El Gobierno no ha hecho, ni puede ha
cer, porque no es esa su misión, ningún esfuerzo que jus
tifique semejante adjudicación. Como lo veremo~ más ade .. 
lante, el petróleo e8 prádicam.ente del o de los que aegan con sus 
perforaciones a los receptdculos petrolíferos, y el principal interés. 
del Gobierno estará en estimular, facil itar y aun apresurar, en 
determinados casos, el descubrimiento de nuevos yacimien
tos. También debe tomarse ~n consideración que si las gran 

des compañías que dominan actualmente la industria dt!l pe
tróleo, se hubiesen atenido a las declaraciones oficial es pesi-
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mistas, que se dieron al iniciarse el desarrollo de la industria 
respecto al porvenir del petróleo mexicano y al valor comer-. 
cial de sus yacimientos, tal vez aún estaríamos viviendo al 
lado de una riqueza ignorada. 

Si el Gobierno intenta, además de la nacionalización em
prender por él mismo la explotación P.n calidad de empresario 
lo hará en contra de los principios rudimentarios de la econo
mía política, y por consiguiente su éxito será dudoso. Basta 
recordar el caso de los campos petrolíferos .del Cáucaso, cuan
do el Gobierno ruso . se apropió de ellos; el distrito de Baku 
no pudo entrar en actividad y produci r petróleo sino hasta el 
año de r877 en que aquel Gobierno se decidió a dejar libre la 
industria. Se podría citar también lo que ha pasado con las 
famosas minas nacionales de Cerdcña, Elba, Sicilia, ldria, etc., 
cuando han estado en m:mus del Estado y cuando han sido 
explotadas por particulares. 

INTERVENCIÓN ADMI ISTRA TIVA 

EN LA EXPLOTACIÓN TÉCNIC A 

La intervención administrativa en la explotación técnica 
# 

general para toda la industria, no ha sido posible hasta ahora 
llevarla a cabo con éxito. No se recurre a ella mas que en los 
trabajos de salvamento o de cualquier accidente que perjudi
que a la industria; pue de otro modo d Gobierno corre ries
go de comprometer su autoridad. Si la intervención adminis· 
trativa se hace con el fin de impulsar y proteger la industria, 
u mejor gestión, en ese sentido, la lbgra con hacer determi

nados trabajos que favorezcan grandemente el desarrollo in-
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dustrial, como el levantamiento de cartas topográficas y geo
lógicas, museos, t:xposiciones, institutos tecnológicos, etc., 
cuyas investigaciones y descubrimientos·los pongan al servi
cio qel público. (}(adie mejor q~te. el ·mismo propietario, concesio· 
Jtario o arrendatario, esta mds interes,zdo en ac fipar la exploración 
y explotactón de sus yacimientos. 

PRO TECCIONISMO Y LIBRE- CAMBIO. 

Si la intervención del E~tado se reduce únicamente a pro
teger la industria con tarifas aduanales, ya sean para impo'ner 
derechos de importación o de exportación o ambos, y a cele
'brar tratados . comerciales en determinadas condiciones. la 
cuestión se reduce a discutir si debe aplicar el proteccionismo 
o el libre-cambio, según el programa económico que piensa 
llevar a cabo. 

INTERVENCION DEL GOBIERNO DESDE EL PUNTO 

DE VISTA GEOLOGICO Y ECONOMICO. 

Sin pretender entrar en el terreno del legislador y conside
rando al petróleo como un artícu lo de rrimera necesidad y co
mo un recurso de excepdonal importancia para la nación, creo 
en tésis general, como algunos geólogos lo han pensado ya, 
crqtte la Í'ntervencwn del Gobierno Sf. debe reducir a dictar l¿_yes 
que tengan por mira asegurar el porcentaje mds elevado en la ex
tmawn y el menor precw· para d consumidor nacional, dura11te 
0do el tiempo q1te lo reqttieran las demandas del mercado. Al 
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lllismo tiempo, no debe haber estímulo arti(iciat ni fomento alguno 
que prot·oquen una actividad espewlaftva que diese Lu~ar a una 
sobre producción y desperdicio; tal cosa sería fmlt's ta tw solamen
tf para L;z, futura generación sino par.J la presente•·. " En conse

cuencia, se debe considerar al público mds bien como utt 
consumidor que como zm contribuyente"; pues son mayores los 
benefic ios que obtienen la Nación y ei ·Gobierno con la pros

peridad de todas las industrias que viven o necesitan oe este 
producto, que con los rendimientos obtenidos únicamente por 

impuestos. 

INTERVENCION DEL GOBIERNO E1 LA EXPLORACION 

DE TERRENOS PETROLIFEROS NACIONALES 

Desde luego, el Estado tiene que intervenir cuando posee 

terrenos con yacimientos petrolíferos o susceptibles de que lo 
sean: caso en el que queda equiparado al del propietario indivi

dual, y por lo tanto podrá explotar los yacimientos por sí mis
mo o por medio de otro u otros, celebrando al efecto los con
tratos que considere convenientes, en determinadas condiciones 
que beneficien al país. En tales condiciones la intervención in
f luye directa o indjrectamente en la industria petrolera, ya ha
ciendo que tanto la producción cuanto el precio aumenten o 
disminuyan; puede de esta manera nulificar fáci lmente la ac

ción de los tmts) cartels y si n dic~ltos al tratar de formar mono
polios. Y para lograr este fin, el mejor medio de intervenir, 
conforme al ideal mencionado en el párrafo anterior, es el sis
tema de concesiones o arrendamientos. 
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SISTEMA DE CONCESIONES 

BASES SOBRE LAS QUE DEBERÁN EST ABLECERSE 

Las concesio.nes, arrendamientos o adjudicaciones, debe
rán darse bajo las siguientes bases: 

/.-Limitación legal de las concesiones o adjudicac iones, 
en cuanto a la .superficie, a fin de evitar la concentración de 
todos los terrenos en una sola mano. 

//.- Defensa de los recursos naturales o sea la formación 
de una reserva petrolffera 1 importante no sólo para lo futuro 
sino para las ·necesidades actuales del Estado, como sus ferro
c.arriles y más tarde sus marinas, mercante y de guerra. 

///.-Conservar en sus manos todos los medios de trans-, 
porte relati vos a la explotación del petróleo y sus derivados, 
como ferrocarriles, oleiductos, etc. 

A este propósito no se debe olvidar que el triunfo de .la 
Standard Ot'l Co., al constitufrse en trust, lo debe a sus olei· 
duetos, los famosos pipe-Unes, y no a sus refinerías. 

1 Pára. la. formación de la rese1·va se t oman como base los siguientes puntos : 
(véase la. Ley y Regl amento del Petl'óleo, en R umania): 

l. -Cla sificación de los terrenos nacionales en terrenos petrolíferos conocidos 
y terrenos no explorados. 

2. - De ·esos terrenos ya el asiflcados como terrenos petr·o]fferos se conser va 1 a 
tercera parte para formar el primer lote de la. resel'l'&. del l!;sta.do. 

l . - La concesión comprende una e]< tensión de tet·reno conocido (p. e. l OO bec· 
tá reas) y otras de tenenos pol' explot·a.r (p. e. 1000 hectáreas) pa ra. explotarlas 
durante 25.30 o 50 a.ilos. 

4.-De la. extensión de terreno po1· explorar· que &e le otor~a a.! concesiona· 
rio, éste a.l encontrar pet róleo en ella devuelve al EsHt.do la mi tad (en ese caso 
serían 500 hectáreas}, ¡·eservándose dicho concesionat•io el det·ecbo de tscogel'· 
las. 

s .-El Estado se reserva. el derecho de explotar los mediCls del tr·a.nsporte del 
petróle<l y de los subproductos de est a. substanci a . 
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Estas bases son esenciales para la conservación intacta de 

las prerrogativas y del papel importante que le está reser
vado al Gobierno en la protección y desarrollo de la econo

mía nacional. 

CONTRA TOS DE CONCESIÓN 

Además de las bases anteriores en los contratos de conce
sión se deben tener en cuenta los siguientes puntos funda

mentales: 

; 1.-La constitución del cápital necesario para asegurar la 

marcha general o intensiva de la explotación petrolífera. 
2.- Número y profundidad de las perforaciones que el 

concesionario o arrendatario quedará obligado a hacer en c-:t 
da lote, de acuerdo con la clasificación o valuación dada a su 
terreno. 

3.- Lo que le corresponde al Estado como renta, royalty 
redevance, fuera de los impuestos, ya en petróleo o en su equi

va lente en dinero. 

Para poder fi jar capital, número y profundidad de sondeos 
y derechos que le corresponden al Estado, el legislador o la 
comisión nombrada para elaborar 'leyes y reglamentos nece

sita estar penetrada de las condiciones o por lo menos de las 
diferencias geológicas y comerciales de los distintos campos 
petrolfferos. Así, por ejemplo, para un terreno petrolffero, ya 
conocido como tal, se le asigna un máximo de extensión de 
100 hectáreas con un capital mínimo de I.ooo,ooo de pesos y 
por lo menos con cuatro sondeos forzosos de 8oo a 100 me-. 
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tras de profundidad; para un terreno por explorar, el máximo 
será de 1 ooo hectáreas, con diez sondeos de exploración ( 1 

para 1 oo hectáreas) como mínimo; los que serán después de 
explotación, si se ha alcanzado la capa petrolífera con ellos . 
fuera de esto, se estipula, como ya se dijo, la remuneración 
(royalty) que deberá recibir el gobierno por haber concedido 
el terreno. 

KEMUNERACIÚN QUE LE CORRESPONDE AL GOBIERNO 

Como las condiciones económicas son locales y como el 
negocio del petróleo es de carácter enteramente aleatorio, no 
es posible fijar desde luego la remuneración que le corres
ponde al Estado o Gobierno que no expone ningun capital. En 
Rumania la ley y reglamento para las concesiones d~ terrenos 
petrolíferos del Estado (Ley y Reglamento de 1906) 110 sola
mente establecen los puntos anteriores sino que fija: una ren-· 
ta (fermage ) y una remun eración de IO% a 14% como máxi
mo, del producto en bruto para la producción media por día. 
por sondeo que de 40 toneladas y un tercio de la ganancia ne-

' ta si la utilidad queda comprendida enfre 10 a 30% del capita l 
invertido u de un medio si pasa ésta del 30%. Además, inter
viene en la administración designando la tercera parte de los 
miembros de los Consejos 'de las compañías. Respecto a Mé
xico, ambas cosas, la renta y la remuneración al Estado, ne
cesitan para establecerse con equid::~d, como ya se ha visto. 
conocer el valór real de los yacimientos, y est0 es punto me
nos que desconocido en la actualidad: La intervención del Es
tado formando parte del Consejo, en mi concepto debe des
echarse por completo. 
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ÁREA QUE SE DEBE OTORGAR AL 

EXPLORADOR O AL EXPLO TADOR 

No debe olvidarse que como la exploración para buscar 
petróleo requiere grandes gastos, el área necesaria par~ alen
tar al descubridor debe ser un máximo, que no solamente le 
recompense los gastos sino que le seduzca por las utilidades; 
pues como dice Otis Smith, Director de la Comisión Geológi
ca de los Estados Unidos: ''negocio tan aleatorio como es t'L dd 
pet?·óleo, 'necesita gratt habilidad sostenida con utt fuerte capital )' 
los elementos: buenas gananckzs para el descubridor y precios 
equitativos para el consumidor, lejos de ser elementos antagonistas 
son esenciales para lograr el resultado ideal que se busca." Por 
otra parte añade: "no hay dtferencia en teoría y en la prdctic a 
entre un arrendamiento de terreno petrolf(ero de propiedad parti
cular y un arrmdami¿nfo de terreno petrolifero del Estado, con 
fxcepción de que en el segundo caso las condiciones del arre1lda-
1Jtimto deben ser t.ztes que (avore1_can el des,zrrollo para el exito, 
y por Lo lomto permitantm precio satisfactorio para el consumidor.'' 

Como se ve por lo anterior, es indispensable establecer 
esas diferencias geológicas y comerdales, para otorgar la con
cesión, arrendamiento o adjudicación. Y para llegar al cono

cimiento de ellas es preciso hacer antes la valuación o clasi
ficación de los terrenos públicos. Dicha valuación la hace una 
comisión integrada por géologos e ingenieros, para el estudio 
económico de los yacimientos petrolíferos, y está a cargo, en 
algunos países que se encuentran en las condiciones de Mé
xico, del Servicio Geológico del Estado. 
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LEGISLACION PETROLERA MEXICANA 

En México,, ciertamente que existe ley para la exploración 
y explotación de los campos petrolíferos en t~rrenos naciona

les (Ley del 24 de diciembre de 1904). ¿Pero corresponde esa 
Ley a las necesfdades dé la industria? ¿Se tuvieron datos pre
cisos para expedirla? ¿Se previó entonces el desarrollo que ha 
alcanzado la industria petrolera mexicana? ¿Se conocían las 
condiciones geológicas, geográficas, económicas y aun socia
les de los lugares donde se encuentran los yacimientos? ¿,Se 
tuvieron en cuenta los intereses de la Nación, los del consu

midor y los del productor, o solamente los de este último? 
¿Fuer~ de las frc.1nquicias, las zonas concedidas correspondían 
a los esfuerzos gastados o por gastar por parte del productor? 

¡,Había algún principio, razón o fundamento para establecer la 
magnitud suficiente de superficie, para la buena explotación y 
alentar al descubridor, o se han exagerado desmesuradamente 
en favor de este último y en perjuicio de la comunidad? ¿Se ha 

tenido en cuenta que se trata de una riqueza limitada y sus
ceptible de aniquilarse para siempre o por una mala explota
ción y un peor uso de ella, o por ambas cosas, o por una le

gislación defectuosa? 
¿Se previó cual iba a ser el destino y uso del petróleo me

xicano? ¿Estaban destinados para que lo consumieran nues

tras industrias y para favorecer únicamente la industria ex
tranjera, sin que reportara el beneficio más pequeño al país, 
como el que lo consuman los ferrocarriles rusos para transpor
tar a los súbditos de esa nación, o que vaya a alimentar las 
calderas de las máquinas .de guerra de alguna nación o las in-
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du~trial es de la Argentina, o para que los americanos del Nor
te guarden para el porvenir su combustible líquido mientras 
consumen el nuestro a bajo precio? ¿Finalmente, se preocu
paron por la defensa de los recursos naturales fJrmando las 
prudentes reservas importantes para el porvenir de México? 

No trato de hacer sangrienta crítica a la susodicha Ley: so
'Jo me limito a hacer las anteriores reflexiones, pue · no estoy 
autorizado para ello, tanto más, repito, que ignoro las condi 
ciones en que fué hecha y las razones que hubo para expe
dirla así. 

INTERVENCION DEL GOBIEkNO 
• EN LA EXPLOTACION DE TERRENOS PETROLIFEROS 

DE PROPIEDAD PARTICULAR 

CONSIDERACIONES GENERALES 

Muchas cuestiones geológicas que son de gran interés para 

el legislador se omiten en este f~lleto. No se han examinado 
aquí, porque comprenden puntos extensos de tratar, para los 
que se requieren muchos datos técnicos que no se tienen. Sin 
embargo, no quiero dejar pasar desapercibidas algunas de di 
chas cuestiones, porque implican problemas de orden jurídico 
de gran transcendencia para nuestra industria petrolera, svbre 
todo para los que son dueños del petróleo, sean los particulares, 

sea el Gobierno. Si más tarde se culpase al legislador por no 
haberlos tenido en cuenta al elaborar las leyes o los reglamen

tos, sería injusto; pues es al geólogo consultor al que le toca 
ponerlo en antecedentes de la manera de ser de los yacimien

tos petrolíferos y de la naturaleza del petróleo. 
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Desde Iw~go es preciso hacer no~ar que los yacimientos 
petrolíferos difieren enteramente, por la naturaleza misma del 
petróleo~ de los otros yacimientós minerales. La manera de 
explotarlo es esencialmente distinta; lo mismo 4ue la manera 
de transportarlo y almacenarlo. Su legislación debería ser, por 

lo tanto, enteramente distinta; sería absurdo considerarlo, des
de este punto de vista, entre los demás minerales, aun su com
petidor el carbón de piedra. 

¿DE QUIÉN ES EL PETRÓLEO? 

A pesar de que lo anteriormente expuesto es conocido, no 
lo han tenido en cuenta los legisladores sino hasta hace po

cos años. Y por ello, por no estar al tanto de las condiciones 
especiales del petróleo, su legislación resulta impracticable. 

·Así la Ley dice: que el petróleo es de la propiedad del dueño 

del terreno. ¿A cuál petróleo se refiere? 1 ¿al resinificado que 
guarda condiciones semejantes a algunos minerales, y que 
aparece en la superfi cie o llenando grietas o cavidades o im
pregnando arcil las, pizarras, areniscas, o calizas o al líquido y 
.móv il que contiene gases y que emigra de un lugar a otro, ya 
a algunos centenares de metros en la profundidad o que apa
rece en la superficie? En el primer caso, si se trata de yaci
mientos de Ozokerita o de Asfalto, ya sea Grahamita, Alberti

ta, c;Jilsonita, etc., o simplemente de chapopoteras, por el 

estado sólido en que se encuentran, podrán ser comparado? a 

l. Aunque la Ley !\linera vigen~ declat·a terminantemente que son de la 
propiedad excl usiva del duei\o del suelo: I los criaderos o depósitos· de com
bustibles mioera.les, bajo todas sus form as y variedades, II los et•iadet·os o 
depósi tos de substancias bituminosa.&, lo hace dt> manera tao vaga que no 11e 
pttede en un co.>o concreto precisar la propiedad de un yauimiento pekolffero. 
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los otros minerales, y el yacimiento podrá ser fraccionado y 
explotado por varios sin que lo. explotación de una parte de él 
inf luya en el resto. Pero en el segundo caso, cuando se trata 
de hidrocarburos petrólicos que se encuentran al estado lfqui
do o gaseoso, entonces el yacimiento petrolífero puede que
dar comprendido o debajo de la superficie de terreno de un 
solo duei'\o o de uno que pertenece a varios. En este caso, aun
que t:l dueño haga una sola perforación, al extraer el petróleo 
influye en el resto del yacimiento y saca no solan.ente la can
tidad de petróleo acumulada en la porción de la capa petrolf
fera que corresponde a la superficie de su terreno, sino tam
bién el petróleo que le correspondería a sus vecinos. Puede 
suceder también que todo el yacimiento petrolífero se en
cuentre en el subsuelo que está baj o la superficie de un 
terreno y que uno de l o~ conductos, sea grieta o canal, vaya a 
dar a otro terreno en donde se abre un pozo, y que esta per
foración encuentre ese conducto, por el cual podrá sacar el 
dueño de este terreno, además del petróleo contenido en el 
tramo del conducto comprendido bajo el suyo, todo o la ma
yor parte del que está en el receptáculo petrolífero, que co
rresponde al terreno que no es de su propiedad. ¿De quién es 
el petróleo en estos casos ? La Ley no lo prevee, y la práctica 
acepta que. es del que alcanzó el receptáculo petrolífero. 

¿Qué cantidad de petróleo debe corresponder al explora
dor y que área es influenciada por un pozo? Haciendo a un 
lado la cuestión de si el petróleo es del dueño del terreno o 
del descubridor y limitándonos al caso concreto de que el 
dueño del terreno lo es del petróleo que está en el subsuelo, 
podemos concluir que un yacimiento petrolífero es de la pro
piedad del dueño del terreno, si bajo la superficie de éste que
da comprendido todo el yacimiento, y si el terreno pertenece a 
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varios, entonces la propiedad dd yacimiento debe considerarse en 
común, teniendo todos los dueñ,os derecho a explotarlo en la me
dida que el Estado regule. Esta propiedad, o más bien la pose
sión del yacimiento, no puede ser efectiva sino hasta que al
guno de ellos la ha alcanzado por medio de la perforación. 

CASOS EN LOS QUE EL GOBIERNO 

SE VERÁ OB~IGADO A INTERVENIR A SOLICITUD 

DE LOS EXPLORADORES O EXPLOTADORES 

Puede suceder que si varios pozos se surten de-un mismo 
yacimiento petrolffero que pertenece a distintos propietarios o 
compañías, y si de ellos uno explota el petróleo extrayendo 
un porcentaje más elev:J.do que le permite el adelanto de la 
industna, y los otros o uno de ellos lo extrae de una manera 
primitiva, desperdiciando una gran cantidad, ¿el Estado dehe 
intervenir entonces? O de otra manera, si por accidente, tor
peza o economfa mal entendida, se hace una explotación de
fectuosa que dé por resultado un fracaso, y que éste llegase a 

perjudicar el resto de los pozos productivos, ¿hay lugar a la 
intervención del Gobierno? 

Si en un yacimiento de petróleo del tipo anticlinal simé

trico, o en una terraza estructural, para que sea más sencillo, en 
el que el gas ocupa la parte al ta, el petróleo, el flanco Q la rama 
del anticlinal y el agua la parte baja, se perfora en la parte alta 
donde est?. el gas o en la baja donde está el agya salada y el 
empresario decide abandonar tal perforación, dejando que se 
escape el gas en el primer caso y el agua salada en el segundo, 
dando lugar a que la presión disminuya y el rendimiento de 
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los pozos que alcanzaron el petróleo disminuya también, con 

perjuicio de los otros propietarios, ¿no podrán hacer los pro
pietarios perjudicados que el Gobierno tome cartas en el 
asunto? 

Entre los mismos propietarios de terrenos petrolíferos que 
estén alimentados por el mismo yacimiento puede darse el ca

so de que uno de ellos explote su terreno y los otros pro
pietarios, ya sea por falta de elementos o por alguna otra ra
zón, se reserven para más tarde la explotación de ellos. Al ca
bo de algún tiempo, tal vez cuando la vida del campo petrolífero 
principie a declinar y como consecuencia de esto el petróleo 
comience a subir de precio, se diciden estos a emprender la 
explotación y entonces se encuentran con que la porción de 
la capa petrolffera que corresponde a su terreno ya está ago
tada o a punto de serlo: ¿Qué sucedió con el petróleo que es
taba acumulado bajo su terreno y que según la Ley era de su 

propiedad? i Podrá impedi r la explotación o hacer que se le 

indemnice de los daños y perjuicios sufridos? 
, 

Se podrían citar otros muchos casos que se presentan en 
la industria petrolera y en los que el Estado tendrá que inter
venir, pero basta por ahora esbozarlos, para que se compren

da cual es su importancia. 
También creo prudente llamar la atención acerca de las 

condiciones ventajosas en que se encuentran los propietarios 
de terrenos petrolfferos, las compañías perforadoras y las gran
des compañías que cuentan con todos los elementos. 
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CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRAN LOS PROPIETARIOS 

DE TERRENOS PETROLfFEROS Y LOS DESCUBRIDORES 

DE LOS YACIMIENTOS DE PETROLEO 

En primer lugar consideramos el caso de que el dueño de 
un terreno, por el que poco o nada se preocupa, y al que nun
ca le ha pasado por la imaginación que bajo su terr~no incul
to y casi sin valor, existe una riqueza que lo hará millonario, 
ve brotar repentinamente un pozo en el terreno vecino o cer
ca del suyo, y poco tiempo después una compañía poderosa 
le hace grandes ofertas, hasta del 2~% de la producción si se 
quiere, que él acepta gustoso y que más tarde obtiene dicha 
compañía un gran éxito en la perforación o perforaciones que 
lleve a cabo en el terreno de ese dueño; éstP. recibirá diaria
mente la cuarta parte de lo que produzca el o los pozos produc
tivos, ¿qué esfwerzo ha hecho este propietario para merecer esa 
renta enorme, propia de un millonario, y qué ventaja recibe el 
Estado de que este hombre se vuelva de esa manera rico? 

Ahora bien, supongamos que un empresario gasta toda su 
fortuna en trabajos de exploración y que al fin logra descubrir 
grandes yacimientos petrolfferos; todos lus propietarios de la 
región difrutarán, primeramente, del aumento de valor del te
rreno y despues se aprovecharán de los beneficios del descu
brimiento, sin haber sacrificado un solo centavo. ¿Qué ven
taja le portará al verdadero trabajador o sea al descubridor de 
los yacimientos, el haber proporcionado ese costoso conoci
miento de que sus vecinos también pueden participar de esa 
riqueza que antes ignora~ban o que no poseían medio3 para 
cCinfirmar su exbtencia? 

Si por el contrario, se trata de u.n empresario que posea 
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medios relativamente modestos, como una compañía de poco 
capital que adquiere una pequeña extensión de terreno y con 

un fondo que le permitirá hacer una o dos perforaciones, a 

lo más, y si obtiene petróleo y este no lo puede sacar porque 
su terreno está rodeado de otros, sin vías de comunicación y 
sin oleiductos, a pesar de su éxito se verá obligado a cerrar 

su pozo o a vender el petróleo al precio que quiera pagárselo 
la compañía que acepte transportarlo por su ferrpcarril o por 

su oleiducto: ¿Qué recompensa tuvieron sus esfuerzos? Una 
prueba de esto la tenemos en el hecho de que la mayor parte 

de los pozos de nuestra región petrolífera están situados a lo 
largo de los ríos, porque ya se ha comprendido la importancia 

capital que tiene el estar cerca de las vías de comunicación. 
La compañía compradora en estos casos, derra sus pozos 
grandes productores y consume el petróleo que le vende su 
arruinado vecino a precio ínfimo. 

CONIJICIONES EN QUE SE ENCUENTRAN 

LAS GRANDES COMPA -ÍAS PETROLERAS 
.BIBLIOTECA 

Otros hechos que no debe descuidar el legislador para lo
grar el desarrollo sano de la industria petrolera, son ·los me
dios de que se valt-n las grandes compañías para aplastar los 

intereses petroleros relativamente pequeños. Tales medios son : 
comprar grandes extensiones de terreno a precio reducido o 
tomarlos en arrendamiento bajo condiciones excelentes y lue-· 
go hacer perforaciones que, aunque obtengan petróleo, las cie
rran. Estas adquisiciones de grandes extensiones de terreno 
petrolífero las hacen con el único y exclusivo objeto de ir aca
parando campos petrolfferos para formar el trust que les dará 
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el triunfo en la competencia. Con esto, no solamente logran 
obtener terrenos a fnfimo precio, pues podrá haber muchos 
casos en los que el vendedor ignorará la existencia del precio · 
so líquido en el subsuelo de su terreno, sino que consiguen 
desacreditar a los terrenos vecinos y cercanos. (En otro pá
rrafo demostraré como pueden ser ayudadas en esta empresa 

de desacreditar terrenos por algunas compañías perforado-
ras). · 

CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRAN 

LAS COMPAf:JfAS PERFORADORAS 

Las compañías perforadoras ocupan una poslcJon privile
giada en la industria petrolera. Además de que el capital que 
invierten está expuesto a menores riesgos y que sus utilidades 
son elevadas y están más aseguradas, por haber hecho del 
sondeo una especialidad que practican en terreno conocido y 
en el que toqas las dificultades técnicas de la perforación es
tán resueltas, pueden converti r el sondeo pagado por tercero 
en sondeo propio y aprovechar en su favor los datos geológi 
cos y económicos acerca del yacimiento pstrolffero al practi

car la operación. 
Estos datos las ponen en aptitud de poder apreciar el va

lor real de los campos petrolíferos a costa de las pequeñas 
compaflías que las ocupan y apoderarse de los mejores terre
nos. Si eso fuese todo no sería tan malo como cuando están al 
servicio de los grandes trusts para suministrarles datos o para 
servirles de instrumento en sus maniobras. Por ejemplo, enco
mendar la misión de desacreditar los terrenos petrolíferos de 

determinada zona. como lo dijimos arriba; esto lo logran fácil-
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aviso y llegando a la profundidad contratada sin que el pro
pietario o compañía petrolera se de cuenta de lo sucedido. Al 

declarar que no se encontró petróleo, el terreno es considerado 
como estéril y la compañía petrolera se disuelve. Lá.s mismas 

grandes compañías compran terrenos petrolíferos, no p2ra 
abrir pozos sino al contrarfo para cerrar Jos que han abierto 

para impedir que otras compañías Jos adquieran y entren en 
competencia. 

La extensión y el carácter de este pe4ueño folleto no me 
permiten seguir señalando otras muchas cuestiones que de
ben caer al conocimiento del legislador; pero creo que bastan 

las anteriores para comprender la inmensa responsabilidad 
que incumbe tanto al legislador cuanto al geólogo y más al 
prim~ro, si cree por sí sólo resolver el problema de la inter

vención del Estado en la industria del petróleo sin la ayuda 
del segundo. 

Paso en seguida a dar una idea de lo que hace el geólogo 

en el campo y en lo que puede servir al legislador, fuera de 
los problemas antes mencionados, porque creo que su tarea es 
poco conocida y para que pueda darse cuenta el público del 
papel que está llamado a desempeñar en la industria petro

lera y los servicios que puede prestar al mismo público. 

PAPEL QUE ESTÁ LLAMADO A DESEMPEfiíAR EL GEÓLOGO 1 

EN EL DESARROLLO DE LA INDUSTRIA PETROLERA 

No debe uno sorprenderse de que la geología sea una cien· 
cía no solamente joven sino relativamente poco cultivada aún 

l. En 1\léxico hay desgt·aciadamente una tendencia constante en confundir al 
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en-países más adelantados, a pesar de los servicios que pres
ta en la actualidad al desarrollo de la riqueza en todos ellos. 
Este servicio ha sido tan bien comprendido por los Gobiernos 

de casi todos los países, que actualmente, no obstante ese po
co cultivo, la utilizan como una ayuda indispensable para la 
buena E>xplotación de sus recursos naturales, base de su pro~
peridad. Sin embargo, tampoco dei>e llamar la atención que 
entre personas que culti van alguna o algunas de las ramas de 
la geología, ya por asuntos de su profesión, como la explota
ción de minas, o por el capital que han invertido en ciertas in
dustrias, exista la creencia de que rl apreciar un tenefl() petro
lífero y situar e/ lugar de las per(oraciones es mds bien cuestión 
de "agoreria" científica y auu de poder sobrenatural, que el re -

geólogo con el ingeniero, a pesar de que loa dos hacen estudios muy distinto& y 
prestan ser vicios en ramas bastante uifereotes¡ y esto afecta en parte al des
arrollo de la industria, como se puede ver en algunos informes preseo&adoa por 
personas, sic verdadera competencf!lo er. geología, a algunas cornpanfas petro
leras. Amparados por un tftulo profesional proporcionan al público datos que 
no tienen ningún valor y que cualquiera persona con un poco de sentido común 
puede rendir estos informes que, por sí solos, no constituyen ninguna garantía 
para Inverti r capital en la explotación del petróleo. 

El Individuo que qu lerEl ser geólogo tiene que estudiar, además de las otraa 
ciencias naturales de que ti ene necesidad la geología, la. paleontología, o cien
ci a de los fósiles, sin la cual no hay geología, ni tlStratigrafia., ni geología apli
cada, ni nada serio en lo que toca a previsiones científicas en materia. de terre
no!!. Nadie puede decirse geólogo si no sabe determinar la edad de utla capa 
~reológica con solo considerar loa fósi les que encierra y este conocimiento debe 
11er la piedra de toque para apreciar fa competencia de cualquier geólogo. 

Los cursos destinados a Jos ¡¡"eólogos son enteramente distintos y por eso oí 
el ingeniero puede desempeilar el papel del geólogo ni éste puede hacer las 'l'e
ces del Ingeniero. Así, es a l geólogo al que le toca. decir qué reglones son petro· 
Jíferas, en qué puntos ae ha de perf01·ar y eatudlar las capas atravesadas por 
las perforaciones, mientras q::~e el Ingeniero se encargará de ejecuta.r la perfo· 
ración, construir los tanques, presas, oleiduc&oe y en general de todo lo que 
ae relacione su profesión con la. explotación del petróleo. 

Esta distinción no tiene otro objeto que mostrar al público cutí.le• son los 
campos en que trabaja uno y otro y cómo puede aprovechar los ser,.inios de ca
el a uno de ellos. Por lo demás, cumple a mi deber deeir que hay enke los in
genieros, personas que, por s u competencia en geología, aon ve1·daderas auto
ridades en esta materia; pero éstas han hecho los estudios del geólogo. 
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sultado de conoci mientos positivos. Sin pretender exagerar 
los servicios que presta la geología, debo declarar, que la apre

ciación de un terreno pet rolífer? está basada en métodos cien
tíficQS en los que se consideran cuidadosamente todos los h e· 
tores, ya sean intrínsecos o extrínsecos, que influyen en l:l 
acumulación del petróleo, y todos los fenómenos geológicos o 
económicos que puedan ser úti les. Asf se toman en considera
ción, fuera de los factores geográficos, e extrínsicos, asignán
doles el valor que tienen, los factores intrínsecos siguie11tes: 

La estratigrafía, la estrttdttra. la continuidad )l car4cter de lu,s 
rocas petrolíferas (presencúz o attsmcia de agua), la natztralc¡,z 
del petróleo)' la pro(ltndtdad a qne se encnentra en los diversos 
campos. 

De estos factores, la estratigrafía desempel'ia un papel im
portante en la estimación de los terrenos petrolíferos, porque 

en muchos campos el petróleo se encuentra únicamente en 
una sola formación o en varias, estando las de arriba y abajo 
o las que están entre ellas desprovistas absolutamente de di
cha substancia y es preciso saber entonces a que serie, siste. 
ma o grupo pertenece esa o esas zonas productivas y esto so
lo se puede saber con la ayuda de los fósiles. Si estas forma
ciones en que se encuentra el petróleo no aparecen en los te
rrenos por apreciar,' se consideran estos con .o de poco o nin
gún valor para explotarlos. 

El geólogo al regresa¡; de estudia~ su campo petrolífero pro
cura traer los siguientes datos: 

a) Distribución de las formaciones geológicas superficiales. 
b) Estructura de esas mismas formaciones reveladas por, 

los cortes naturales que haya podido ver. 

l. Por lo menos más a.<lelaote. 
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e) Relación entre las acumulaciones superficiales de petró

leo y la distribución de las rocas que afloran en la superficie 
especialmente con las eruptivas. 1 

d) Determinación de las fórmaciones que llevan petróleo 
en la profunqidad y relación de esas mismas rocas con las que 
afloran, ayudándose de los datos que pueda sacar de los re
gistros de las perforaciones. 

e) Saturación de agua de esas rocas. 
f ) Probabilidad de la continuidad de los horizontes petro

líferos o regiones adyacentes. 
g) l'laturaleza del petróleo (especialmente temperatura y 

presión). 

h) Espesor y grado de saturaci@n de la capa petrolífera. 
i ) Vida de los pozos y áreas influenciadas por ellos si es

tán comunicados unos con otros, o aislados. 

Todos estos datos son cuidadosamente revisados por una 
comisión que se nombre al efecto, lo mismo que las conclu
siones a que llegue el geólogo antes de asignarle algún valor 
al terreno en cuestion. 

1. Para. lds ~- acirn ientos petrollreros de la llanura. coste1·a del Golfo ha.y que 
tener eo cuenta esta relación por el papel que desempeñan las rocas erupti va~ 
en la. acurnulaci6o del petróleo; no en la formaol6n de ••'• sullstancla. 
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los beneficios que el petróleo ha producido al País 

Se ha delineado a grandes rasgos ·el problema del petróleo 

que se le presenta al Estado, se ha bosquejado en breves lí
neas la importancia económica de los yacimientos petrolíferos, 
el capital que se ha invertido, los grandes intereses que entran 
en juego, las condiciones especiales y anormales en que se 

encuen~ra esa industria, solo resta preguntar ¿beneficia al p.:ús 
el petroleo? 

Algunos ya se han oct.,1pado de esta cuestión. Por mi par-· 
te no quisiera discutirla, sino hasta estar bien documentado y 
con los datos necesarios bien depurados. Sin embargo, como 
consecuencia de lo que anteriormente he expuesto, contesto; 
en té~is general, que el petróleo ha producido un beneficio al 
país, pero que este fla Std.o el lllzt/ÍIIltt/11 y que estd lejos atin de 
stJr el mdxt'tnum. 

Desde luego principio por decir a quiene:::, beneficia: 
En primer lugar a los Estados Unidos, y como comproba

ción de ello copio las declaraciones hechas por el Director de 

la Uttited States Geologicat SttrVeJ' , quien a letra dice: 
"Up to a few years ago thP- imports of petroleum and its 

"proaucts into the United States w ere trifling. In 19 12 the 
" imports of crude oi l from Mexico assumed considerable pro

"portions, amounting to 145.247,828 gallons ( 3·4S8,2 11 barri-
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" les). They increased in the following year to ) OO.ooo,ooo 

"gallons (1 1.904,761 barriles), and in 1914 to 773 052,480 ga
" llons ( r8.4o6,o1 1 barriles), worth $1 1.776,737· This Mexican 
"petroleum can be imported to the east coast of the United 
"S tates at ver y low cost, to be u sed for fu el , and has been of 

"a decided benejit in replacing oil produced in the United Sta
"tes, which is capable of higher utilizadión. The Mexican im
"ports wi ll probably continue." (También a los demás países 
que lo consumen aunque en pequeña cantidad por ahora, pero 
que más tarde lo importarán en grande). 

Después, beneficia directamente a la industria que fabrica 
maquinaria para perforar, tubos para entubar pozos, tubería 
para oleiductos, tanques, wagones- cisternas, carros-tanques, 

vapores-tanques, bombas y como todo esto es extranjero 
¿qué beneficio saca el país fuera del gasto de los peones para 
armar, instalar y desarmar la maquinaria y algunos derechos 
que pagan las compañías petroleras que no tienen concesión? 
El capital invertido en maquinaria y demás implementos es de 

consideración. Solamente el capital de una de las compañías 
de vapores subsidiaria o aliada a las del petróleo representa 
un capital de $35.ooo,ooo. Los oleiductos que están formados 
por tubos de acero de 6" y 8" por centenares de kilómetro~. 

importan capital fuerte. El 90% del capital invertido en esta 
. industria es extranjero, sus principales empleados lo mismo; 
¿para quiénes son las enormes utilidades que proporcionaron 

los grandes pozos como ya lo dij imos, al hablar de las gran
des compañías, y los grandes sueldos ? 

Recibe México de beneficio: 

Que a la hacien~a pública ingrese más de medio millón 
de pesos por el impuesto del timbre, que los ferrocarriles y la 

industria obtienen una economía de s-o% en numerario, que 
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los peones tienen un salario de $3 .00 y que se ocupan en gran 
número, etc. etc., ¿ya por eso debemos declarar que la ütdttsfrüt. 
petrolera es benefica. para élvfexico? Lo único que faltaría sería 
que ni aun estos beneficios recibiera el país que en su sub
suelo encierra semejante riqueza. 

Basta imaginar lo que sería México si esas dos terceras 
partes de petróleo exportado, que beneficia a los americanos, 
se consumieran en nuestras industrias. 

Otros se amparan en el argumento de que el petróleo co
mo producto de exportación influye en la balanza comercial 
exterior, inclinándola a nuestro favor, constituyendo por lo 
tanto un beneficio. Pero aquí cabe preguntar ¿si ese petróleo 

que sale se emplease o lo consumieran las industrias que tie
nen necesidad de él y pos suministraran los productos que 
tenemos que importar, no se inclinarfa aun más a nuestro fa~ 
vor la balanza del comercio exterior? 

Finalmente, que los propietarios de los terrenos petrolífe
ros se han enriquecido de la noche a la mañana, que los que 
forman compañías también hacen dinero, lo mismo que los 
que venden acciones de petróleo, y los que establecen nego
cios o construyen edificios, hoteles, etc. etc., en las regione 

que están en auge, nadie lo podrá negar. Por eso mismo digo 
1.1ue México ha resultad,o relativammte beneficiado co11 el petrólm 
y que o! beneficio que 1'ecibe rs el mínimum. 

Sin embargo, la industria petrolera mexicana tiene trazado 
su porvenir no obstante los inmensos obstáculos que se le 

oponen y los numer:osos peligros que le amenazan. Nacida y 
comenzada a desarrollarse, c~mo l::~ s industrias petroleras de 
los otros países, con los mismos factores que han entrado en 
su establecimiento y rodeada del mismo medio en que han 
crecido las otras, florecerá. El mismo "boom' ' que acompañó a 
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los campos de Pensilvanilt y de California, le sigue a la n.ues

tra. Veremos) gracias a éiJ formarse centenares de compañías 
con capitales más o menos fuertes y más o menos ficticios; 
veremos que muchos se arruinarán perdiendo su fortuna y 
otros sus ahorros; compañías que surgirán y desaparecerán re
pentinamente, mientras que otras más constantes y mejor ad
ministradas tendráro éxito. La fiebre por perforar y vender te

rrenos hará que en muchos lugares, en Jos que el capital fuer· 
te y desconfiado no se atrevería a invertir un solo centavo pa. 

ra extraer petróleo, siguiendo los consejos · de sus expertos, 

compañías menos escrupulosas y más audaces se lancen a 
abrir pozos en ellos, tal vez con éxito inesperado. Así, debido 
a ese mismo "boom", se irán descubriendo nuevos campos; y 
si durante ese tiempo, las otras industrias que necesitan de 
ese combustible se desarrollan en esos mismos campos, si se 
forman nuevos centros de población, si la agricultura se apo
dera de los terrenos cuya superfi cie hoy desprecia el petrole
ro, mañana, al desaparecer ese petróleo, habrá dejado su hue
lla benéfica, transformando la manigua en centros agrícolas e 
industriales, llenos de prosperidad, tranquilidad y riqueza. De 
lo contrario) si el petróleo mexicano está destinado a ir a be
neficiar a otros países, cúlpese a los habitantes del nuestro que 
no supieron aprovecharlo y no a la naturaleza que fué pródi
ga -en aquellas feraces tierras· digna~ de mejor suerte, pues pa

sará su vida efímera, sin dejar otro vestigio de su existencia 
que agujeros vacíos, veneros de agua salada, que fueron en 
otros tiempos fuentes de riqueza. 



CONCLUSIONES 

Por lo que se refiere a la importancia económica de los ya
cimientos petrolíferos y a las condiciones en que se encuen-, 
tra la industria petrolera. 

1 ~-México posee una extensa zona petrolíferél en las lla
nuras costeras del Golfo de México, de la cual una buena par
te encierra yacimientos petrolíferos de notable .producción, 
que se encuentran repartidos esporádicamente en una gran 
extensión. 

21;\-La industria petrolera mexicana ha alcanzado un gran 
desarrollo rápidamente y por su producción, México ocupa el 
tercer lugar en el mercado mundial del petróleo. El capital in
vertido en ella se estima, según informes tomados de pubii
caciones oficiales americanas, en $ 17 s .ooo,ooo (moneda ame
ricana); siendo en su mayor parte extranjero (solamente el 
capital amari cano y el inglés representan más del 90%) 

3~-La industria petrolera se encuentra en condiciones es
peciales: el 90% de la producción total de petróleo mexicano 
es proporcionado por cuatro o cinco pozos brotantes, y estos 
son los de la propiedad de las dos compañías más grandes y 
poderosas que dominan el negocio del petróleo. De la produc
ción se exportan las dos terceras partes. 

48-Por los intereses que se versan, por los terrenos que 
posee el Gobierno y los particulares, y por el papel que está 
llamado a desempeñar el petróleo en todo el mundo, como 



combustible económico, eficiente y limpio, surgen problemas 

de difícil solución y de serias consecuencias . 
5~-La próxima declinación de la producción de los cam

pos petrolíferos más grandes, (Jos de California) de los Esta

dos Unidos y la ya constante disminución de los antiguos 
campos petrolíferos de todo el mundo, hacen que la<; miradas 
de los Gobiernos de Europa y los mismos Estados Unidos se 
fijen ávidamente en nuestra na~ien te industria petrolera. 

Como resultado de lo expuesto al ocuparme del papel que 
está llamado a desempeñar la geología en la explotación de los 

yacimientos petrolíferos, se puede concluir: 

1 1~-Que la explotación racional de de los yacimientos pe
trolíferos está basada en el estudio geológico circunstanciado 
del tE:rreno, especialmente en el estratigráfico, ayudado de la 
perforación. 

2~-Que por el hecho de haber varios pozos productivos. 
algunos de ellos verdaderamente notables, no se puede con
cluir que todo terreno comprendido dentro de la región donde 
e¡tán tales pozos encierra en el subsuelo yacimientos petrolí
feros explotables y por lo tanto dicho terreno es de alto valor 
comercial, como lo consideran algunas personas poco familia
rizadas no solamente con la geología del petróleo sino aun con 
la geología general. En consecuencia, es necesario justificar la 
suposición razonable de que ta l terreno encierra yacimiento~ 
petrolíferos de valor comercial por medio del estudio geológico 
serio, ayudado de la perforación, para decidjr al capitalista a 
invertir su dinero en dicha explotación. 

3~-Que los factores que sirven para valuar un terreno pe

trolffero están fundados en hechos demostrados o en inferen
cias aceptadas geJ:)eralmente por todos. Estos factores son de. 
dos clases: unos intrínsecos y otros extrínsecos; los primeros se 



63 

refieren a la calidad del petrólfo, catttt'dad, que produce la cap.~ 
petrolífera (espesor de uno o varios hori zontes y <Yrado de sa

turación) y profundidad a que se encuentra; y los otros a su 
situación topogrd{ica (vías de comunicación y mercados). Fuera 

de los factores señalados, influyen otro que se tienen también 

en cuenta escrupulosamente al apreciar la importancia real 

del terreno. .. 
41.L-La tendencia que hay aquí en México en confundir al 

geólogo con el ingeniero no tiene razón de ser; pues aunque 
ambos desempeñan un papel importante en la industria retro

lera, tanto la profesión de cada uno de ellos cuanto sus ser
\'icios son enteramente distintos y por consiguiente debe el 
público uti lizar a cada quien según su· ramo o especiali 
dad que cultive. El título híbrido ifweniero-f!,e6logo aun nn 

existe aquí. 
Por lo que se refiere a las relaciones entre el Estado y la 

industria petrolera: 
1 ~- En la elaboración del petróleo ha intervenido la vida · 

orgánica: por lo tanto se considera su existencia, por la mayor 
parte de los geólogos, como limitada, y la vida de los campos 
petrolíferos es efímera. Esto se debe tener en cuenta al legis
lador acerca de esta industria. 

2~-Siendo su existencia limitada y estando considerado el 
petróleo como un recurso de excepcional importancia para el 
país, el Gobierno se ve obligado a intervenir. Desde luego su 
intervención es forzosa e inmediata por poseer grandes ex
tensiones de terrenos petrolíferos. 

3'.t- La intervención se traduce o bien por la nacionaliza
ción del petróleo o bien se limita simplemente a reglamentar 

la expl.oración, explotación y las condiciones de venta: o bien se 
(Oncreta a imponer contribuciones, derechos aduanales, etc. 
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4':1-0esde el punto v ista geológico, considerando al petró
leo como un recurso natural de existencia limitada, el ideal es 
que la inter'"uención del Gobierno se redtt{Ca a dictar leyes que ten
gan por mb'a asegurar el porcentaje mds alto en la extraccz'ón. 
Desde el punto de vista económico, el tdeal es que el Estado 
logre con su zntervención asegurar el menor precio para el consu
mtdor nacwnal, durante todo el tiempo qtte lo requieran las de
mandas del mercado. 

5~-El mejor. modo de llegar al ideal indicado es el ··siste
ma de concesiones", expedidas bajo las bases siguientes: limi
tación legal de la superficie; formaciim de una resetva nacional 
de terrenos petroUferos; y conservación en manos del Gobierno de 
todos los medios del transporte para el petróleo. 

6!!--Para poder dictar leyes y reglamentos acerca del pe
tróleo es preciso que se conozcan antes las condiciones geo
lógicas y comerciales de los yacimientos y las condiciones 

económicas de las compañías ya establecidas. Todo esto es 
punto menos que desconocido y por lo tanto·de difícil solución. 

i~-Siendo el principal uso del petróleo mexicano como 
combustible, se le puede considerar como artículo de primera 
necesidad, y urge por lo tanto proteger su industria, quitándo
le todo impuesto y procurando la baratura de los fletes, así co
mo restringiendo su exportación por medio de derechos adua
nales. 

8~-Por la naturaleza misma del petróleo y por las condi

ciones especiaies en que se encuentran los yacimientos petro
líferos, su explotación en general requiere una legislación es
pecial que hasta ahora no existe. El legislador deberá prever 

los casos en que el Estado se verá obligado a intervenir, ya 
sea que se trate de explorar y explotar terrenos nacionales, o 
de particulares. Algunos de estos caso se mencionan en el 
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presente folleto y se han presentado con el objeto de que se 

vea palpablemente la necesidad que hay de que el geólogo 
ilustre al legislador acerca de la manera de er de estos yaci 
mientos, para que más tarde no se culpe al segundo por no 
haberlos tenido en cuenta al expedir la ley o reglamentos res

pectivos. 
Por lo que toca a las condiciones económicas en que se 

f'ncuentra México, en lo referente a la industria petrolera: 
~ ~-Méxi co es un país importador y export:1dor de petró

leo, importa la sexta parte, aproximadamente, de su consumo, 

y exporta tres cuartas partes de su producción, no obstante 
que bien necesita el combustible para su desarroiiJ industrial. 

2Q.-Más del 90% del· capital invertido en esta industria es 

extranjero; el total de la maquinaria y la mayor parte del al to 
personal empleado en la industria tambicn es de origen extran
jero; pues México no puede actualmente proporcionar ni capi
ta l, ni maquinaria apropiada, ni expertos en esta industria. 

Finalmente, por lo que respecta al beneficio que el petró
leo ha producido el país, se puede concluir: 

Que México ha recibido hasta hoy f'l bfftfj/cio mínimo que 
le corresponde como país poseedor de semejante riqueza, por 
lo que se debe esperar que cuando reciba el bene(tcw mdximo 
sufrirá una verdadera transformación en la región que se deno
mina petrolffera y entrará en un amplio desarrollo industrial. 

Por últ imo no se debe olvidar que la humanidad necesita 
actualmente petróleo crudo combustible, gasolina, petróleo ilu
minante y lubricantes y, por lo tanto la resolución quese dé 

en México a la cuestión del petróleo interesará a todo el mundo 
y será de consecuencias sociales y económicas de gran tras
cendencia. 

México, febrero de 1915. 
F · URBINP.· 
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